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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO D E LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Málaga 16 de Octubre de 1862 á las ocho 
y veinticinco minutos de la noche.— Sus Ma
jestades y Altezas acaban de entrar por en 
medio de magníficos arcos de triunfo, y á tra
vés de una multitud inmensa que por todas 
partes obstruía las largas calles del tránsito y  
detenia á cada momento el coche Real para 
victorear á los augustos viajeros.— Como la 
entrada se ha verificado de noche, la pobla
ción toda se halla rica y profusamente ilumi
nada.— Es indescriptible la magnificencia, os
tentación y entusiasmo con queSS. MM. y AA. 
han sido recibidos en esta ciudad.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Sorbas para procesar á varios Con
cejales y Secretario del Ayuntamiento do Lucaynena 
de las Torres que lo fueron en el año de 4 859? ha 
consultado lo sigu ien te:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex p e
diente sobre la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Sorbas, provincia de Almería, 
para procesar á los individuos y Secretario del Ayun
tamiento de Lucaynena de las Torres que lo fueron 
en el año de 1859, la cual concedió el Gobernador 
respecto á los Concejales D. Antonio García Perez,
D. José Uroz Gómez, D. Juan Bautista Lázaro y Don 
Francisco Ruiz Hernández, denegándola en cuanto 
á D. Juan Magaña, D. Juan José Perez Uroz, D. Juan 
Bernardo Alias y el Secretario D. Juan Siles.

Resulta :
Que en el sorteo celebrado en el año de 1858 para 

el reemplazo del ejército, tocó la suerte de soldado 
por el cupo de Lucaynena de las Torres al mozo 
José Torres y Torres, hijo de Evaristo Santiago y de 
Vicenta, vecinos del mismo pueblo:

Que por no haberse presentado en el acto de la 
declaración de soldado, ni en el tiempo que para el 
efecto se le señaló especialm ente, ni tampoco ai ha
cerse ia entrega de quintos en la capital de la provin
cia, prévio el oportuno expediente, se le declaró pró
fugo, y  en su consecuencia fué á cubrir la plaza del 
Torres el mozo Juan Hermosilla:

Que posteriormente, noticioso el padre de este ú l
timo d eq u e el José Torres se hallaba en el pueblo de 
Velez-Rubio, solicitó se procediese á su captura , y 
en el dia 12 de N oviem bre de 1859 el Teniente de la 
Guardia civ il D. José García Rodríguez aprehendió al 
mozo que se suponía fuese el prófugo :

Que en las declaraciones que el aprehendido dió 
ante el referido Teniente, dijo al principio que se lla
maba Juan Santiago Cortés, y  que estaba casado con 
Frasquita Torres:

Que depurada la certeza de estos particulares, el 
mozo aprehendido declaró que su verdadero nombre 
era Juan Torres y Torres, que habiá jugado en la 
quinta de 1858 y le habia tocado el núm. 5 en el 
sorteo celebrado en el pueblo de L ucaynena; y res
pecto á su matrimonio, se averiguó que la Frasqui
to, su supuesta mujer, era una niña impúbera de edad 
de ocho años:

Que habiendo dado lugar con estas contradiccio
nes á que se creyese que él era el prófugo á quien 
se buscaba , fué trasladado al pueblo de Lucaynena 
para la correspondiente información:

Que reunido el Ayuntamiento en el dia 25 de No
viembre del referido año de 1859, fué llamado el mozo, 
Y allí manifestó no ser el que se buscaba, y que su 
verdadero nombre era Francisco Santiago Cortés, hijo 
de Pedro Santiago y de Cláudia Torres, vecinos de  
^elez-Rubio: que nunca habia sido alistado, ni sor
teado en pueblo alguno:

Que habiéndosele preguntado si sabia dónde habia 
Sl ° alistado y sorteado el José Santiago Torres, con
testó 9ue en la villa de Lucaynena, pero q u eignora- 

* en que habia sido y el número que le h u -  
l®se cabido en suerte:

Que á instancia de Hermosilla, padre del suplen
t e  Torres, tuvo lugar una información testifical, 

Con asistencja del Regidor Síndico del pueblo , en la 
que todos los que declararon dijeron que el mozo que
t a n  á la vista era el José T orres, hijo de Eva

risto:

Que el Ayuntamiento de Lucaynena, con vista de 
°7 en sesión de 28 de Noviembre declaró que el 

!¡?0zo en cuestión era real y verdaderamente el José 
erres y Torres, y  que como tal fuese dirigido al 
ensejo provincial para su entrega:

Que á consecuencia de ello, el Consejo provincial, 
o sesión del dia 3 de Diciembre, declaró útil al que 

bia sido remitido como prófugo, acordando al pro- 
uo lempo se oficiase al Comandante de la caja de 
P g'n to s Para Rué se diese de baja al suplente Juan 

anosilla, y que por el Torres se le indem nizase de 
nos Y Perjuicios en la cantidad de 1 .000  rs.:

Que después de todo lo expuesto, en Octubre de 
1860 el Gobernador civ il de la provincia puso á d is
posición del Alcalde de V elez-R ubio para la identifi
cación de persona á otro mozo , de quien se creia 
que era el prófugo José Torres, el cual, según apare
ce de las declaraciones que prestó en el dia 17 de 
Noviembre posterior, dijo llamarse José Santiago Tor
res, hijo de Evaristo y de Vicenta, soltero y vecino  
de Velez-Rubio , que habia jugado suerte en el pue
blo de Lucaynena para el cupo del año 1858, si bien 
ignoraba el número que le hubiese tocado:

Que como se le preguntase quién le habia preso, 
por qué motivo, y  si alguna vez habia sido vecino de 
V elez -R u b io , contestó que le habia aprehendido la 
Guardia civil por haberle denunciado una jitana 
que le tenia ojeriza, y que nunca habia sido vecino 
de V elez-R ubio:

Que en otra declaración que^después se le tomó, 
contradijo algunos de los extrem os últimam ente men
cionados, afirmando que era natural y vecino de Ve
lez-R ub io; que desde que cumplió la edad para en 
trar en quinta, nunca habia jugado suerte de solda
do, y que su prisión la atribuía á un jitano llamado 
Pedro Cortés, que le habia acusado por prófugo, pues 
que el citado Cortés tenia un hijo llamado Francisco 
que se hallaba sirviendo en el ejército, y suponía que 
dicho su hijo estaba cubriendo plaza ^enjugar del 
Torres:

Que el Gobernador, en vista de tantas divergen
cias y  contradicciones, resolvió trasmitir los antece
den tes al Juzgado de primera instancia de Sorbas para 
que se practicasen las diligencias necesarias con ob
jeto de inquirir quién era la persona detenida:

Que á virtud de esto, el Juez empezó á instruir 
causa criminal contra el sujeto últim am ente aprehen
dido por entender que intentaba usurpar personali
dad agena, y que se trataba de un caso de usurpación  
de estado civil:

Que el mismo Juez para proceder en forma d is
puso se tomase declaración á los individuos que com 
ponían el A yuntam iento de Lucaynena en el año de 
1859, y que concurrieron á la sesión celebrada en el 
m es de Noviem bre de dicho año en que se declaró 
como soldado el mozo que habia sido aprehendido  
por la Guardia civil á instancia de José Mansilla:

Q ue estas declaraciones vinieron á dar por resu l
tado quo los Concejales D. Juan Magaña, D. Juan 
José Perez Uroz yD . Juan Bernardo Alias aseguraron 
que el mozo quo se les presentaba para que le reco
nociesen no le conocían ni era el mismo á quien ha
bían declarado soldado en el año de 1859, si bien era 
algo parecido; y  que por el contrario, los Concejales 
D. Antonio García P erez, D. José Uroz Gómez, Don 
Juan Bautista Lázaro y D. Francisco Ruiz Hernández 
y el Secretario D. Juan S iles , confirmando que dicho 
mozo no era el que habia sido declarado como soldado 
en el referido año de 1859, reconocieron, sin embargo, 
que era real y verdaderam ente el José Torres y  
Torres, hijo de Evaristo Santiago:

Que habiéndose sustanciado por todos los trám i
tes regulares la mencionada causa cr im in a l, se llegó 
á averiguar de un modo indubitable que el mozo 
que habia sido declarado soldado en el año de 1859 y 
sesiones del Ayuntam iento de Lucaynena de 27 y 28  
de Noviem bre y del Consejo provincial de A lm e
ría de 3 de Diciembre, se llamaba y era en efec
to Francisco Santiago C ortés, hijo de Pedro y de 
Cláudia, el cual, por efecto de la citada declaración, y 
por haberle dado la calificación de prófugo en el 
supuesto de ser el José Torres y Torres, habia sido 
destinado á servir en Ultramar, donde se hallaba en 
la época á que este expediente se refiere :

Que el Juez de primera instancia, por auto de 14 
de Febrero de 1860, entendiendo que el José Torres 
no habia cometido delito alguno ju stificab le, porque 
al negar ú ocultar su verdadero nombre y apellido 
para exim irse del servicio de las armas, no habia 
usurpado el estado civil de otro , sino que tan solo 
habia cometido la falta que menciona el art. 494 del 
Código penal, dictó auto de sobreseimiento en la 
causa por lo referente al presunto r e o , disponiendo 
al propio tiempo que se sacasen testimonios y tanto de 
culpa contra los Concejales del Ayuntam iento que 
habían intervenido y contra los testigos que depusie
ron en el expediente de declaración de soldados, 
para proceder contra los unos, y contra los otros por 
las presunciones de falsedad y suplantación de per
sonas que aparecen cometidas:

Que consultado el auto de sobreseim iento, fué 
aprobado por la A udiencia del territorio, y consi
guiente á ello el Juez de primera instancia solicitó 
del Gobernador de la provincia que le autorizase 
para proceder contra el Alcalde y demás Concejales 
y Secretario del Ayuntamiento de Lucaynena por su? 
ponerles culpables de delito de falsedad y dentro de 
las prescripciones del art. 226 del Código p e n a l:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictám en  
del Consejo provincial, concedió la autorización res
pecto á los Concejales D. Antonio García Perez y Don 
José Uroz Gómez, D. Juan Bautista Lázaro, Don 
Francisco Ruiz Hernández y el Secretario D. Juan 
Siles, porque al reconocer á José Torres dijeron 
no era el que habían declarado soldado y  que le 
reconocían por ser el verdadero hijo de E varis
to, que habia jugado suerte; y la negó respecto 
al Alcalde D. Juan Magaña y Regidores D. Juan José 
Perez Uroz y D. Juan Bernardo A lias, porque aun 
cuando tam bién dijeron que el mozo que les presen
taban no era el que obtuvo la declaración de soldado 
en N oviem bre de 1859, manifestaron adem ás que 
no conocian al hijo de Evaristo.

Visto el art. 226 d e l Código penal, que castiga al 
empleado público que abusando de su oficio come
tiere falsedad suponiendo en un acto la intervención  
de personas que no la hubiese tenido:

Considerando que en los Concejales D. Juan Maga
ña, D. Juan José Perez Uroz y D. Juan Bernardo Alias 
no puede suponerse abuso de su encargo ni exceso  
de sus atribuciones, por cuanto rio conociendo, como 
no conocian, al prófugo José Torres, no pudieron m é -  
nos de atenerse á las declaraciones prestadas y e x 
pediente instruido parala identificación de persona, 
y por tanto no hay motivo para atribuírseos exceso  
ó falta de ningún género porque procediesen de la 
manera que lo hicieron al declarar soldado al mozo 
que les fué presentado en las sesiones de los días 27 
y 28 de Noviembre de 1859,

La Sección opina podría V. E. consultar á S. M. 
se dignase confirmar la negativa del Gobernador de 
A lm erías

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1862.

POSADA. H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M INISTERIO
D E  M A R I N A ,

3 Octubre. Concediendo a! Teniente de navio Don 
Luis Man tojo y Amij > u n  mes de próroga á la licencia 
que disfruta.

Id. id. Disponiendo la reparación de las calderas del 
vapor Velasco y limpieza <ie sus fondos

Id. id. Nom brando al Oficial segundo del cuerpo ad
ministra tivo  de la Armada D. Francisco Mallo y Monto- 
jo , segundo de la Teneduría  de libros de! C onsejo  do Go
bierno y  Adminis tración del fondo de redención y en
ganches de los matriculados de mar.

1i id. Concediendo la g raduac ión de Alférez de f r a 
gata al segundo Contramaestre  D. Pedro Rodríguez y 
Diaz.

Id. id. Id. á Salvador Mo*-alet; v Ramos , soldado del 
batallón provincial de G r a n a d a , núm . 6 , el pase al s e r 
vicio de la Armada con destino á c u b r i r  las t r ipu lacio
nes de los buques.

Id. id. Nombrando Contralor del hospital  m ili tar  de 
San Carlos al Oficial primero  del cuerpo administrativo  
de la Armada D. Santiago Ravel , en reemplazo de* de su 
misma clase D. Jo-é Consil las y Marasi.

Id. id. Concediendo autorización para p resen ta rse  á 
oposición en los exámenes que  se han de celebrar en eí 
Colegio Naval á D. José Tm  y Palau , D. Antonio Martin 
de Oliva y R o m ero , D. Felipe Gutiérrez y Menzaque y 
D. Antonio Montero y Mercadas.

13 iJ.  Id. licencia por cua tro  meses para la ciudad de 
San Fernando al Capitán de navio D. Olegario Soiís y 
Cuetos.

Id. id. Reponiendo á Andrés Darder en la plaza de 
p rohom bre  de la matrícula de Mallorca que sirvió a n te 
riormente.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  l a  villa y corte da Madrid , á 14 de Octubre de 1862, 
en los autos de competencia  promovida por el Juez de 
pr im era  instancia del distrito de Maravillas de esta corte  
al de igual clase del de la Magdalena de Sevilla sobre co
nocimiento de la demanda entablada ante este por D. An
tonio Marsella contra  la compañía  Aseguradora ganadera 
Hispano  • Portuguesa  sobre  abono del importe  de un s i
n iestro:

Resultando que  autorizada por Real orden de 16 de 
Eneio de 1860 la compañía titulada La Aseguradora gana
dera Hispano Portuguesa  contra la mortandad é in u t i l i 
dad de los ganados cabóllar ,  a sna l ,  m ular  y vacuno por 
el art.  2.° de sus estatutos se fijó su domicilio en esta 
cor te ,  estableciendo en el 20 que todas las diferencias 
que pudieran resultar  en materia litigiosa se decidirían 
necesariamente  e n ju ic io  de áib i tros  de respectivo n o m 
bramiento ,  y tercero en  caso de discordia; y por el 32 que 
la indemnización de los siniestros se pagaría  en Madrid 
al dm  s iguiente de su liquidación, y á los ocho en el d o 
micilio de las subdirecciones de provincias:

Resultando q ue  D. Antonio Marsella , vecino de Sev i
lla, aseguró una  muía  de su propiedad , expidiéndole en 
su v ir tud una póliza en es'a corte, por la q u e ,  en  vista del 
acta de adhesión á los estatutos firmada por Marsella, se 
le reconoció el seguro inscrito en el regis tro genera l  de 
la sociedad:

Resultando q u e ,  inuti lizada la muía asegurada,  y n e 
gado su abono por la compañía , entabló d e m a n d a  D. A n 
tonio Marsella a n ’e el Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de Sevilla , después de haber  cele
brado acto de conciliación en esta corte  con el Director 
de la sociedad para que  se le condenase á n o m b ra r  Juez 
á rb i t ro ,  que en u n ión  del que  por su parte  e legiría ,  y 
tercero en caso de discordia , d ir im ieran  el conflicto acae- 

'c ido  :
Resultando que emplazado en esta corte el Director 

á su instancia , el Juez del distr ito  de Maravillas de la 
m ism a ,  requirió de inhibición al de Sevilla, fundado en 
que  la acción entablada era p e rso n a l , y debía ejercitarse 
en  el Juzgado de! domicilio del demandado, puesto que no 
se designaba el lugar  en  que  debiera cumplirse el c o n 
trato :

Resultando que  el Juez de Sevilla se negó á la in h i
bición apoyado en que  la obligación de que se trataba la 
constitu ía  la indemnización del siniestio  reclamado por 
Marsella , y q ue  e s t a , con arreglo al ai t. 32 de los e.-ta- 
tutos de la compañía , debia hacerse en aquella  ciudad:

Vistos,  siendo Ponente el Ministro D. Gabriel  Ceruelo 
de Yelasco:

Considerando que por el nrt. 32 de los estatutos de la 
expresada compañía se establece que  el pago de la i n -  
dem izm ion  de los siniestros se verificará en Madrid y en 
las subdifecciones de las provincias en los términos en 
él señalados,  y  que por consiguiente no h a y  un punto  
determinado donde precisamente  deba cumplirse la o b l i 
gación :

Considerando que  en este caso, con arreglo al párrafo 
te rcero  del art.  5.° de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , es 
Juez competente, á elección del d e m a n d a n te , el del dorni- 

ícdio del demandado ó el del lugar del contrato  /  si ha
llándose en é l , a u n q u e  sea accidentalmente , puede  ser 
e m p la z a d o :
? Considerando que  por el art.  2.* de los referidos e s -  
tatuos se fijó el domicilio de la compañía demandada en 
esta c o r t e , en la que además ha sido emplazado el Direc
tor de e l l a , siendo este por lo tanto el fuero competente  
en  la cuestión a c t u a l ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juez de p r i 
m era  instancia del distrito de Maravillas de esta corte,  al 
cual  se rem itan  unas y otras actuaciones.

, Así por esta n u es t ra  sentencia, que se publicará en la

Gaceta den tro  de los tres dias s ig u ien te s^  su fe c h a  , y á 
su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
¡as copias n ecesa r ias ,  lo p ronunciamos, mandamos y fir
m am o s .— Ramón López Vázquez. =  Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=  Joaqu ín  de Palma y V inuesa .™ Pedro  Gómez 
de FIermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación — Leida y publicada fué la precedente  sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala p r im era  de! Supremo T r ib u n a l  de 
Jus tic ia , ce lebrando audiencia pública  ia misma Sala en 
el dia de hoy, de q ue  yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 4 4 de Octubre de 1862.— Juan  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madr id, á 14 de Octubre  cíe 1862, 
en los autos seguidos en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia de San F*d’ú de Llobregat y en la Sala tercera de la 
Audiencia de Barcelona por el Marqués de Monístrol con 
D. Remigio Salom, pendientes ante Nos en v ir tud  de ape
lación de providencia  denegatoria  de admisión de recurro  
de c a s ac ió n :

R esultando q ue  entablada demanda por el M arqués 
de Monistrol para que Remigio Salom dejase á su disposi
ción dos piezas de t ierra , y estimada por ¡a sentencia  del 
Juez de p r im era  instancia , de que apeló  S a lo m , solicitó 
este en la segunda que se declarase nulo  un dictámen pe
ricial , y  que  se devolviesen los autos al Juzgado inferior 
para que  se emitiera de nuevo:

Resultando que  mandado por providencia de 13 de 
Enero de 1862 tener presente  en definitiva esta p r e te n 
s ió n ,  Salom suplicó de ella, y que  por auto  de 23 de 
dicho mes le fué n* gada la súplica:

Resultando que  Salom in terpuso recurso de casación 
con arreglo al art.  1.012 de la ley de Enjuic iamiento ,  y 
q u e  declarado por providencia de 3 oe Febrero no h aber  
lugar á é l ,  produjo esta negativa la presente  apelación: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pa l
ma y V m u e s a :

Considerando que  el recurso de casación en el fondo 
se da ún icam ente  contra  Us sentencias que ponen térm i
no al juicio y hacen imposible su  continuación ; y que  
solo procediendo abusivam en te  ha podido estimarse  "y ser 
reclamada en tal concepto por  el apelante la providencia 
de 13 de Enero de! corriente año, á la que se refiere  la 
del 23, atendida la naturaleza y carác te r  do la petición 
deducid) ,  el estado de los autos,  y que habiéndose m a n 
dado que se tuviera  presente en  definit iva ,  nada se defi
nió ni resolvió sobre ella ;

Y considerando por lo expuesto , que  la Sala tercera  
de la Audiencia de Barcelona obró  en justicia y con a r r e 
glo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento, denegando 
la admisión del recu rso  de casación interpuesto por Don 
Remigio S a lo m ,

Fallamos q ue  entendiéndose denegada la admisión del 
citado r e c u r s o , debemos confirm ar  y confirm am os con 
las costas la providencia  apelada de 3 de Febrero del cor
riente a ñ o ,  y devuélvanse !o> autos á la referida A u 
diencia en la forma acostumbrada.

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco días siguientes á su fecha , y á 
su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al e fec to ' 
las copias necesarias,  lo pronunciamos , m andam os y f i r 
m a m o s — Ramón Lo ez Vázquez. =  Gabriel Ceruelo de" 
V e!asco.=Joaquin  de Palma y Vmuesa.'—Pedro Gómez de 
Hermosa.==Pab'o Jiménez de Palacio.

Publicacion.=Loida y pubiic ch fué la precedente se n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera  del Supremo T r ib u 
nal de Justicia  , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en en  dia de hoy , de que  yo el Escribano de  Cáma
ra  certifico.

! Madrid 14 de Octubre de 18 6 2 .= Ju an  de Dios Rubio.
í

J u n ta  de Clases pasiv as .

En cumplimiento de lo dispuesto en la p r im era  parte  
del art. 9.° del Real decreto  de 31 de Julio de 1855 y Real 
orden de 29 de Febrero de 1856 , se pub lican  las declara
ciones de derechos pasivos acordados por esta Jun ta  en 
todo el mes de Setiem bre último.

H A C IE N D A .

D. Juan  G utiérrez  Moreno, Oficial cuarto p r im ero  c e 
sante de la Adminis tración principal de Hacienda públi
ca de Segovia y en la actualidad agregado á la Dirección 
general de Contabilidad : se le reconocen 20 años y 9 dias 
de servicios:  se le declara el haber  an u a l  de 3 .000 le a l e s :  
sueldo regulador 6.00 .

D. Ju an  Sedaño y López, Guarda-a lm acén  cesante 
de las sa linas de Monteagudo : se le reconocen 21 años, 
2 nieges y 10 dias de servicios:  se le declara el haber  
anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

I). Pedro Pascasio Perez , In te rven to r  Tenedor de l i -  
brosyle las m inas de Linares , jub ilado :  se le reconocen 
25 años, 6 meses y 5 dias de servicios:  se le declara el 
hab er  anual de 7.200 rs : sueldo regulador 12.000.

D. Antonio C e iber ,  Inspector p rimero  cesante  de la 
Adminis tración de Fincas del Estado de la provincia de 
Logroño J u b i l a d o :  se le reconocen 25 añ o s ,  8 meses y 7 
dias de serv ic ios:  se le declara el haber  anual  de 12.800 
reales :  sueldo regulador 16.000.

D. Francisco Valcárcel,  Oficial primero cesante d é la  
Contaduría de Rentas del partido de Betanzos, jubilado: 
se le reconocen 25 años , 9 meses y 17 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo reg u la 
dor 5.000.

D. Manuel de Rambla y Moreno, Fiel cesante de los 
derechos de consumos de Ciudad-Real: se le reconocen 18 
años , 3 meses y 28 dias dese rv ic io s :  se le declara el ha^ 
b e r  anual  de 1.000 r s . : sueldo regulador 4.000.

D. Manuel González V a ra ,  Jefe de Negociado de p r i 
mera  clase de Hacienda pública en la Dirección general 
de la Deuda , ju b ilad o :  se le reconocen 37 años , 6~ meses 
y 10 dias de servicios : se le declara el haber  anual  de 
19.200 rs.: sueldo regulador 24 000.

D. Manuel Ramírez, dependien te  cesante del antiguo 
resguardo de Rentas de Badajoz ; se le reconocen 24 años, 
II meses y 4 días de servicios: se le declara el haber 
anual  de 1.277 rs. 50 c é n t s . : sueldo regulador  2.555.

D. Manuel Requena y Fernandez ,  A dm in is trador-D e
positario de Rentas de Alcázar de San Ju a n ,  jubilado:  se 
le reconocen 31 años ,  2 meses y 2 dias de servicios: 
se le declara el hab er  anual  de 8.400 r s . : sueldo regu la
dor 14 000.

D. Juan  Alonso L avandera ,  dependiente  de la Ronda 
de visita de consumos de Barcelona , jubilado:  se le r e 
conocen 52 años,  8 meses y  13 dias de servicios: se le 
declara el haber  anual  d e -1.752 rs.: sueldo regu la 
dor 2.190.

D. Diego A lv a rez , Oficial p i im e io  In terven to r  de la 
Adminis tración de Hacienda pública de la C o ru ñ a , ce
sante:  se le reconocen 25 años,  6 meses y un  dia d e s e r 
vicios: se le declara el haber anual  de 10.000 r s . : sueldo 
regulador 20.000

D. Nicasio Z a m o r a , Oficial cuarto cesante de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Alava : se 
lo reconocen 21 años,  3 meses y 22 días de servicios: se 
le declara el hab er  anual  de 2.500 is.: sueldo regu la 
dor 5.000.

D. Agustín González P jza r ro ,  Oficial segundo cesante 
de la comisión de Estadística de la provincia de Cáceres 
jubilado* se le reconocen 18 años, 4 meses y 9 dias de ser
vicios: se le declara el h ab er  anual  de 3.000 rs.: sueldo 
regu lador  5.000.

D. Eladio Sánchez Peña , Oficial tercero de la  A d m i
nistración de Hacienda pública de la provincia  de Avila, 
jub ilado :  se le reconocen 38 años , 7 meses y  14 dias de 
servicios: se le declara el h aber  anual  ce  8.000 rs.: sue l
do regulador 40.000.

D. José de Arguelles, Jefe de Administración de p r i 

mera clase y Archivero general de R en ta s ,  jub ilado :  se 
le reconocen 35 años , 8 meses y  5 dias de se rv ic io s : se 
le declara el haber  anual  de 19.200 rs. :  sueldo regulador
24.000.

limo. Sr. D. José J.uan N avarro  , Director genera l  ce
sante  de lo Contencioso de Hacienda pública: se le reco
nocen 15 a ñ o s , 4 meses y 4 dias de servicios: se le de 
clara el h ab er  anual de 12.500 rs. :  sueldo re g u lad o r
50.000.

G O B E R N A C I O N .

D. Félix Blanco , conductor  de correos de p rimera  cla
se, cesante: se le reconocen 16 a ñ o s , 7 meses y 8 dias de 
servicios : se le declara el hab er  anual  de 1.750 rs.: sueldo 
regu lador  7.000.

D. F iancisco  Latasa y Rodeles,  Gobernador cesante  de 
la provincia de Logroño:  se le reconocen 18 años , 40 
meses y 5 dias de se rv ic io s : se le declara el h a b e r  an u a l  
de 4.000 rs.: sueldo regu lador  16.000.

GR ACIA Y J U S T I C I A .

D. Vicente Castillon y Ros, Prom otor fiscal del Juzga
do de primera  instancia  de C aspe ,  jubilado : se le recono
cen 31 a ñ o s ,  8 meses y un  dia de servicios.: se le declara 
el hab^r  anual de 6.000 rs.: sueldo regulador  10.000.

D. Juan  de Igueron y  Miramon , Juez de pr im era  ins
tancia de ascenso ,  cesan te :  se le reconocen 4 8 años y 8 
dias de servicios: se le declara el h a b e r  an u a l  de 4.000 
reales:  sueldo regu lador  16.000.

D. José María de Urdinola y Arbide,  Promotor fiscal 
del Juzgado de pr im era  instancia de San Sebastian, j u b i 
lado: se le reconocen 39 años ,  9 meses y 19 dias d e s e r 
vicios: se le declara el haber  an u a l  de 8.800 rs.: sue ldo 
reg u lad o r  11.000.

D. Patricio Agunde, Juez de primera  instancia, de e n 
t r a d a , jub ilado :  se le reconocen 27 a ñ o s ,  10 meses y 22 
dias de servicios: se le declara el h aber  anual  de 8.400 rs.: 
sueldo regulador 14.000.

D. Joaquín Bailó y Roca , P rom otor fiscal de té rm ino  
del Juzgado de primera clase de Algeciras , cesante : se le 
reconocen 21 añ o s ,  un mes y 12 días de se rv ic ios :  se 
le declara el h aber  anual de 5.500 r s . : sueldo r e g u la 
dor 11.000.

G U E R R A  Y M A R I N A .

D. Simen Martínez Abad y Segura , Maestro m ayor  
de fortificación de primera  clase: se le reconocen 2 o a ñ o s  
y 15 dias de se rv ic ios :  se le declara el hab er  anual  de  
5.400 r s . : sueldo regu lador  9.000.

D. Antonio l<Vrrer Bon , Maestro m ayor  de fortifica
c ión :  se le reconocen 29 años ,  11 meses y 17 dias de s e r 
vicios: se le declara el h ab er  ami3l de 5,400 rs . :  sueldo 
regulador  9.000.

D. Ju an  Fernandez  de Gamboa y López, Comisario dé 
Guerra de segunda clase, jubilado* se le reconocen 37 
a ñ o s , u n  mes y 29 dias de servicios: se le declara  el ha
b er  anual  de 15.360 r s . : sueldo regulador  19.200.

f o m e n t o .

D. Martin Martínez , Oficial segundo de la clase de pr 
meros de la Ordenación genera l  de Pagos del Ministeri 
de F o m e n to , j u b i l a d o : se le reconocen 25 años y 13 di? 
de servicios *. se le declara el haber an u a l  de 8.400 .s 
sueldo regulador 14.000.

D. José Ju lián  Calleja , Inspector de distrito d c u e r 
po de Ingenieros de Caminos,  Canales y puertos ahilado-’ 
se le reconocen 37 años y 7 meses de servicie se le d e 
clara el h ab er  anual  de 23.300 rs, : sueid.^ regu lador
36.000.

U L T R A M A R .

D. Manuel Anillo y Rico, Oficial segundo p r im ero  j u 
bilad ■> de la Contaduría del ejército y Hacienda de la isla 
da C u b a : se le reconocen 40 a ñ o s ,  41 meses y 15 dias de 
servicios: se le declara el h aber  anual  de 1.280 ps. : suel
do regulador 1.600.

D. Rafaél Rodríguez y  R o d r íg u ez , Oficial segundo del 
cuerpo administrat ivo  deí ejército en  la isla de Cuba , j u 
b ilado: se le reconocen 25 años ,  6 meses y 2 dias de 
servic ios:  se le declara el h aber  anual  de 483 p s . : sueldo 
regulador 605.

D. P rudencio  de Santos,  Adm inis trador general,  j u 
b i lado ,  de Aduanas de las islas Filipinas: se le reconocen 
25 años ,  11 meses y 2 días de se rv ic io s : se le declara el 
h ab er  a nual  de 1.200 ps. *. sueldo regulador 2.000.

D. Ju an  Saez de Vizmanos, Comisario de fortif icacio
nes de la plaza de Manila, cesante: se le reconocen 14 
años , 2 meses y 17 días de se rv ic ios :  se le declara el h a 
ber anual  de 300 s . : sueldo regu lador  1.2o0.

D. Saturio López y Suarez ,  Oficial tercero cesante 
del T r ib u n a l  de Cuentas  de Puerto-Rico  *. se le reconocen 
45 a ñ o s ,  7 meses y 21 dias de servicios: se le declara  el 
h aber  anual de 200 p s . : sueldo regulador 800.

D. Esíéban Migueles, Maestro mayo» de obras  de fo r 
tificación y edificios militares de la isla de C u b a , jubilado: 
se le reconocen 27 años,  4 meses y 22 dias de servicios: 
se le declara el h aber  anual  de 504 p s . : sueldo re g u la 
dor 840.

D. Tomás P erdom o,  Oficial p r im ero  cesante de la T e 
sorería  genera l  de Ejército y Hacienda de la isla dé Cuba, 
jub ilado :  se le reconocen 36 a ñ o s , 5 meses y 28 dias de 
servicios: se le declara el haber an u a l  da 1.080 ps. : su e l 
do regulador 4.350.

D. Florentin  Reyes ,  Oficial primero cesante de la Se*- 
cretaría  del Gobierno político de Filip inas: se le recono
cen 20 años ,  2 meses y 3 dias de servicios: se le dec lara  
el haber anual de 650 ps : sueldo regulador 1.300.

D. Emeterio Hoyos y Cendequi,  Alcalde m ay o r  de Ma
tanzas, jub ilado :  se le reconocen 23 años, 3 meses y  16 
dias de servicios: se le declara el haber  anual de  1.200 
pesos: sueldo regulador 3.000.

D. Gregorio de Borja y T a r r iu s ,  A dm inis trador  gene
ral de Corryos, cesante, de las islas Filipinas: se le reco 
nocen 11 años y 26 días de servicios: se le declara  el h a 
b er  anual de 583 p s . : sueldo regu lador  4.750.

D. Manuel García Herreros,  Oidor de la Real A udien
cia Chancillería  de Manila, cesante: se le reconocen 16 
a ñ o s , 4 meses y 25 dias de servicios: se le declara el h a 
ber  anual  de 1.000 p s . : sueldo regu lador  4.000.

D. Segundo Correa y Botino, Tesorero general de Ha
cienda de la isla de C u b a ,  cesante:  se le reconocen 41 
añ o s ,  4 meses y 47 dias de servic ios:  se le declara  el h a 
be r  anual  de 2.000 ps.

D. Tomás Rodrigo Menendez, Oficial mayor de la Se
cretaría  del Gobierno superior de Puerto -R ico ,  cesante: 
se le reconocen 39 a ñ o s ,  2 meses y  17 dias de servicios: 
se le declara el haber  anual de 600 ps.: sueldo regu lador  
1.200 . ■

MONTES-PIOS.

Doña Carlota Pardos Trapero, huérfana  de D. M aria 
no ,  Oficial tercero que  fué de la Contaduría general de 
Pósitos del reino. Se la declara con derecho á suceder  á su  
difunta m adre  en  la pensión an u a l  de 3 500 rs.

Doña Felipa Collazos, v iuda de D. Antonio del Campo 
y Figueroa, Oficial sexto de la clase de quintos de la Ad
ministración del Correo central .  Sé la declara la pensión 
anual de 2.200 rs.

Doña Sira Vázquez Ferraz ,  v iuda de D. Manuel Angel 
Fernandez, Oficial su p e rn u m era r io  que fué del Ministerio 
de la Gobernación. Se la declara la pénsion anual  de 6.000 
reales.

Doña Amalia Noriega yNoriega,  viuda de D. José Pe
rez Roldan, Alcalde m ayor que  ha  sido de la isla de S a n 
to Domingo. Se la declara la pensión anual  de 500 ps.

Doña Angela Montoya, hué rfana  de D. Juan  de Dios, 
Oficial q u e  fué de la clase de terceros de la Dirección ge
neral de la Deuda. Se la declara  la pensión a n u a l  de 3.500 
reales.

Doña Antonia García R om ero ,  viuda de D. Antonio 
Q uesada , Oficial p r im ero  In terven tor  q u e  fué de la Ad
ministración de Propiedades del Estado de la provincia  
de Cáceres. Se la declara la pensión an u a l  de 2.000 rs.



Doña Luisa Sureda y  C h a p on s , v iuda de D. Rafael 
G u erra , G obern ador qu e  fué de la provincia  de M urcia. 
Se la declara la pen sión  anual de 7.000 rs.

Doña María de los D olores E sp íntu  Santo A rides y 
A guado, viuda de D. Miguel Ciudad de la Hoz , A d m in is 
trador que fué de las salinas de T orrevieja . Se la declara 

J a  pensión anual de 5 000 rs.
Doña Josefa V ictoria del P in o , viuda de D. M ariano 

G regorio  P rellero, M inistro qu e  fué del Tribunal C on ten - 
cioso  adm in istrativo y Cónsul general de España en J e -  
rusalen. Se la declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Manuela Boneo, v iuda de D. M ariano Escartin 
Las Casas, O idor qu e fué de la Audiencia pretorial de !a 
Habana. Se la declara la pensión anual de 4.000 ps.

D Ram iro y Doña M ercedes de Orad in y Ruete, hu ér
fanos de D. A nton io , Juez de prim era instancia qu e  fué 
del partido de M arquina. Se les declara la pensión anual 
de 3.000 rs.

Doña C on cep ción  V alcer y Serra , viuda de D. Juan 
Felipe Q u iíós  y O rtega, A uditor qu e fu é  del apostadero 
de Marina de Filipinas y M agistrado en aquella Real A u 
d iencia . Se la declara la pensión anual de 1.000 ps.

Doña Luisa de T orn os , huérfana de D. A n d ré s , A y u 
dante cuarto qu e fué de la B blioteca N acional de esta 
corte. Se la declara con  derech o  á suceder á su señora 
m adre_en el goce  de la pensión anual de 1.500 rs.

Doña Isabel C árdenas, viuda de D. José G u m u cio , V is 
ta qu e  fué de la Aduana de ía Habana. Se la declara la 
pensión  anual de 3*0 ps.

Doña Segunda C a lv o -h u érfa n a  de D. Is id ro , A d m in is
trador que fué de Rentas de Segovia y viuda de D, P edro 
A  cántara de Burgos. Se la declara la pensión anual de 
5 000 rs.

Doña Francisca de Alcaráz y P erez  de A yala, huérfana 
de D. Isidro A ntonio, C orregidor que fué de Utieí y A lcalde 
m ay or  de Illescas. Se la declara la pensión  anual de 3.300 
reales.

Doña F rancisca  F e rn a n d e z , huérfana de D. Manuel 
María , G uardaalm acen del Sem inario de N obles de esta 
corte . Se la declara la pensión anual de 1 375 rs.

Doña Claudia F ariña, viuda de D. Manuel Bitrian, V i
sitador de con su m os que ha sido de M urcia. Se la declara 
la pensión  anual de 3.000 rs

Doña Matilde Ortiz de T r a n c o ,  viuda de D. A n ton io  
P ortillo , O idor de la Real A udiencia pretorial de la Ha
bana. Se la declara la pensión  anual de 1.000 ps.

Doña María B oya, viuda de D. F ra n cisco  Sirat, A d m i
n istrador de las salinas de A lcalá . Se la declara la p e n 
sión  anual de 2 000 rs.

Doña Teresa y  Doña Candelas V illa lv a , hu érfan as de 
D. Pascual, Oficial sexto que fué de la Contaduría de p ro 
pios de la p rov in cia  de Palencia. Se las declara la p e n 
sión anual de 1.250 rs.

D. L u is , D. A rtu ro , Doña M icaela y  Doña Cristina S o
le r , hu érfan os de D José, Oficial q u e  fué de la clase de 
terceros de Hacienda pública en la D irección general de 
la Deuda So les declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña María Juana Josefa Zanon y A uger, hu érfan a de 
D. In o cen c io  , Relator q u e  fué de la Sala de A lcaldes de 
corte  y  posteriorm en te en la A u diencia  de la C oruña. Se 
la declara la pensión anual de 3 000 rs.

Doña Soledad y  Doña Am alia W am vaesen  , huérfana 
de D A ntonio, C om andante qu e fu é  del presidio de Za
r a g o z a  Se las declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Rafa J a  Cuadrado, viuda de D. A lfon so García 
M erás, Oficial cuarto  qu e fué de la Contaduría de Rentas 
de Vitoria. Se la declara la pensión anual de 1.000 rs.

Doña Josefa L óp ez , viuda de D. Gaspar Estrada, A l
ca lde m ayor q u e  fué de M agagues, en P uerto-R ico. Se la 
con ced e  la pensión anual de 500 ps.

Doña María y  Doña Antonia Sánchez F u en tes , h u ér 
fanas de D. Joaquín , A bogado Fiscal que fué del T r ib u 
n a l S uprem o C on ten cioso -a d m in istra tivo  y del C onsejo 
Real. Se las declara la pensión anual de 4.0u0 rs.

Doña Ana F rancisca G arcía , viuda de D. Juan R o d rí
g u e z , G uardaalm acen segundo qu e fué de la sección  de 
im prenta de la Com isión general de Cruzada. Se la declara 
la pensión anual de 1.250 rs.

Doña Catalina C onder, viuda de D. Ram ón Collar, O fi
cial tercero qu e  fué de la A dm inistración de H d e n d a  
pú blica  de la prov in cia  de O viedo. Se la declara la peusion  
anual de 1 500 rs.

Doña G ertrudis C ardero de la V ega , viuda de D. Pe
d ro  P orta, Alcaide qu e  fu é  de la Aduana de Málaga. Se la 
declara la pensión  anual de 3 000 rs.

Doña C aro lin a , Doña Petra , Doña F elisa, Doña M í ría 
y  D. Casim iro G on zález, hu érfan os de D. Juan , Inspector 
segundo de Hacienda pública de Zam ora. Se les con cede  la 
pensión  anual de 3.500 rs.

Doña Juana M antrana, viuda de D. M anuel V araivar, 
Oficial qu e  fué de la Contaduría del M onte de Piedad de 
esta corte . Se la declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña María Josefa M ontes de O ca, huérfana de D. Eu
g e n io , Escribiente tercero q u e  fué d e la A d m in istración  
prin cip a l de tabacos de Cádiz. Se la declara la pensión  
anual de 1.5(‘0 rs.

Doña M*ría García y C antero, viuda de D. M iguel Jo
sé M endez, Fiel q u e  fué de los derechos de consu m os de 
V alladolid. Se la declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Blanca Pons y Fábregas , viuda de D. A nton io  
B d les ter , Juez de prim era instancia , de ascenso, de M a- 
h on . Se la declara la pensión  anual de 3 500 rs.

Doña F rancisca G uillen , viuda de D. Atanasio de O so - 
r io  y M osquera , A dm inistrador qu e fué de la A duana de 
Noya.^Se la declara la pensión  anual de 1.250 rs.

Doña Luisa S eveer, viuda de D. Joaquín R od rígu ez  
L a g e , Oficial q u e  fué de las operaciones m ecánicas de la 
D irección  de Loterías. Se la declara la pensión anual de 
4.250 rs.

Doña Ana Alaja y  Zapata, viuda de D. D iego Baeza, 
A d m in istrador de Rentas que fu é  del Puerto de Santa 
María. Se la declara la pensión anual de 1.500 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña M anuela Cañas , viuda de D. E scolástico Yuste, 
d epen dien te que fué de la Visita de C onsum os de Gra
nada. Se la declaran  dos m esadas al resp ecto  d el haber 
anual de 2.555 rs

Doña Cecilia L ópez , viuda de D. P ablo B ocanegra, c e 
b o  de infantería de la Visita de puertas de esta capital. 
Se la declaran  dos m esadas al resp ecto  del haber anual 
d e  4.384 rs. ,

Doña Juana P iñ ero  y V a le ro , viuda de D. A n ton io  
P r ie to , depen dien te  del resguardo esp ecia l de con su m os 
d e Córdoba. Se la d eclaran  dos m esadas a l resp ecto  del 
h a ber anual de 2.920 rs.

Doña D olores M artin, viuda de D. G abriel G arcía , d e 
p end iente  del an tiguo R esguardo Se la con ce d e n  dos 
m esadas al respecto anual de 2.920 rs.

Doña Lorenza Estrella G arcía , viuda de D. José Ca 
b r e r a , sacristán de la capilla de San Miguel en las m i
nas de A lm adén. Se la declaran dos m esadas al resp ecto  
a n u al de 1.825 rs.

Doña Teresa Fernandez L avan dera , viuda de D D o
m in g o  Sánchez R o n , C onsejero que fu é de la Escuela de 
P intura, Escultura y G rabado. Se la declaran dos m esadas 
al respecto anual de 5.000 rs.

Doña Salvadora Pastor, viuda de D. Valentín H ernán
d e z , portero qu e fué de la Contaduría de Hacienda p ú 
blica de Valentía. Se la declaran dos m esadas al respecto  
anual de 3.000 rs.

Doña Antonia , v iu d a  de D. A n ton io  F r u ir é , d epen 
diente del R esguardo. Se la declaran  d os  m esadas al re s 
pecto anual de 1 277,50 rs.

Dona Bruna Z a ra g oza , viuda de D. G regorio S im ón  y  
Perez Oficial cuarto de la A d m in istración  prin cipal de 
Propiedades del Estado de la provincia  de T oledo. Se la 
declaran dos m esadas al respecto anual de 5 000 rs.

Doña C oncepción  D ocejo de A r a n d i, viuda de D. Juan 
A randa , escrib ien te  p rim ero de Esiadística. Se la d ecla 
ran d os  m esadas al respecto anual de 6.000 rs.

Doña Antonia M achado, v iuda de D. Mateo T oro  Ló
p e z , depen dien te  del R esguardo especial de con su m os 
de Granada. Se la declaran dos m esadas al respecto anual 
d e  2.555 rs.

Doña Sim ona Boner, huérfana de D. C lem en te , m ozo 
de la Caja de la te so rer ía  de la prov in cia  de Huesca. Se 
Ja declaran  dos mesadas al respecto anual de 3.000 rs.

Doña Juana L ópez, viuda de D. Eusebio Jim énez, m o 
zo  de Fielatos de los d erechos de con su m os de C artage
na. Se la declaran  dos m esadas al respecto anual de 1.800 
reales.

Doña M ercedes García Paniagua, viuda de D. José T o 
ro  Ladrón  de G uevara , Oficial au xilia r  de la O rdenación  
de Pagos del M inisterio de la G obern ación . Se la declaran  
d os  m esadas al resp ecto  anual de 9.000 rs.

PENSIONES REM UN ERATORIAS.

Doña Ceferina A stu d illo , huérfana de D. M ariano, Ofi
cial Segundo qu e  fué del M inisterio de G racia y  Justicia. 
Se la declara la pensión  anual de 8.000 rs.

EXCLAUSTRADOR.

D. José B alagu ero, P resbítero del con v en to  de m er
cen a rios  d e  T arragona. Se le declara la pensión  diara de 
5, 4, 5 y 6 rs.

D. José M avneto, P resbítero  del co n v en to  de San Juan 
de D ios d e  Málaga (d i fu n t o ) ,  con  5 y 6 rs.

I). Agustín P a lom era , Presbítero agustino calzado de 
C a la ta y u d , con  5  y 6 rs.

D. José Pascual Calatrava , P resb ítero  del convento  de 
m ín im os de San Sebastian de V alencia , con  5 y 6 rs.

D. V icente P íá , Presbítero del con v en to  de m ercena
rios de Já tiv a , con  5, 4, 5 y 6 rs.

D. T eodoro S en d in o , Pre&bitero exclaustrado del m o 
nasterio de N á jera , c o n  5 rs.

D. Francisco García C á ceres , Presbítero del convent 
Je San Jerónim o de G u a d a lu p e , con  5, 4, 5 y  6 rs.

D. Rabiél Elche, P resbítero del con ven to  de francisco 
de San José de B rihuega, con  5 y 6 rs.

D. P edro A ntequera , P resbítero del m onasterio de car 
tujos extram uros de S eg orb e , con  5, 4, 5 y 6 rs.

D. Benito A nton io  Herm ida , Presbítero del convent 
de la M erced de Hellin , con  5, 4, 5 y 6 rs.

D. R oqu e B á rcen a s , Presbítero del m onasterio de Sa 
Benito de B úrgos, con  5 rs.

D. Cárlos Mario H errero, P resbítero de Nuestra Señ( 
Olivar del P ilar en la vida de Alasuas, con  5, 4, 5 y 6 r 

D. Eduardo Barrios, P resbítero del con ven to  de dom i 
nicos de Palma , con  5 rs.

D. Jo*é Llorca y O rtu ñ o , P resbítero del con ven to  ( 
capuchi os de San Mateo , con  5, 4, 5 y  6 rs.

D. R am ón D om in g u ez , P resbítero del orden  de Sa 
F ra n cisco  de C am bad os, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. C ipriano G on zá lez , Presbítero del con v en to  ( 
Dom as D e i , orden  de San Francisco de A g u ilera , con  
reales.

D. V icente P eidró , Presbítero del con ven to  de carmi 
litas calzados de Valencia , con 5 rs.

D. Angel G óm ez de Segura, Presbítero dei con ven  
de San Francisco de Jüen , con 5 y  6 rs.

D. Miguel Solía Santarén , Presbítero del con v en to  < 
Santo D om ingo de L u g o , con  5, 4, 5 y 6 rs.

LEG O S Y  CORISTAS.

101 D. José María Martínez Falcon , corista del m< 
nasterio de bernardos de la O liva, con  3 rs.

276 D. A ntonio G a rc ía , lego del con v en to  de Nuest 
Señora de la C onsolación  de Alcalá la R ea l, con  3 y 
reales.

383 D. Juan C ornelias, lego del con ven to  de francií 
eos de T a rra g on a , con  3 rs.

545 D. N arciso Perez y L ó p e z , lego del con v en to  < 
trin itarios descalzos de Pam plona , con  3 rs.

808 D. Pedro G a rr ig o , corista del con v en to  de Sí 
Fran cisco  de Cartagena , c on  3 rs.

858 D. Juan Bautista de A ra n a , lego del con v en to  < 
Loyola , orden  de San F rancisco , con  3 y 4 rs.

910 D. Juan Bautista Sanehiz y F errando , con  3 rs. 
922 D. Eugenio Cabezas y V illanueva , corista e: 

claustrado del con v en to  de capuchinos de Madrid , con  
reales.

10H6 D. José L uciano García R o jo , lego del conven  
de trin itarios descalzos de Alcalá de H en ares, con  3 rs 

1411 D. José M onterde y M onfort, corista del conven  
de San A n ton io  de N * ida , con  3 rs.

1450 D. C ipriano F ernandez y C om inero, lego del co: 
vento de Nuestra Señora de Atocha de Madrid , con 3 r 

1 474 D. A nton io Ram írez Diaz, lego del c o n /e n to  c 
Nuestra Señora de lo> Santos de Olvera , con  3 rs.

1525 D. Juan de Pozo, lego del con ven to  de francisc< 
descalzos de Ca»troverde del Cam po , con  3 rs.

1531 D. Estanislao García G óm ez , corista del convei 
to de San Salvador de Celanova , con  3 rs.

1544 D. José C id , < orista del convento  de carm elití 
descalzos de R e u s ,c o n  3 rs.

1604 D. Ram ón Espinas Balaguer , corista dei conven 
to d e  fran ciscos  de C erveia  , con  3 rs.

1614 D. José Pablo V erbo , lego del con ven to  de gili 
tos de Y epes , con  3 rs.

1636 D. Cesáreo Paje , lego del con ven to  de franciscc 
descalzos de P rieg o , con  3 rs.

1657 D. José Dom ingo, lego del con v en to  de San Fran 
:isco  de Valladolid , con  3 rs.

1697 D. L orenzo M anzanedo y  G on zá lez , corista d< 
Donvento de San A ntonio de N alda, con 3 rs.

4747 D. José L ópez P rieg o , con sta  del con ven to  d 
Y anciscos casa grande de G ran ada , c o n  3 rs.

1773 D. José López E sp ino, coi isla del con ven to  d 
San F rancisco de B.ieza , con  3 rs.

1768 D. Blas de T orres, corista dei con v en to  de Sa 
Francisco de Baeza , con 3 rs.

1785 D. V icente Moliuer y F o r n é s , lego del con ven t 
Je Santa María Magdalena de Valencia , c o n  3 rs.

1786 D. F rancisco Naches y A u d reu , lego del órde 
Je carm elitas calzados de V illa rre a l, con  3 rs.

17»7 D. José Miralles y Segarra , lego del con v en to  d 
¿armelitas calzados de Villarreal , con  3 rs.

1806 D. Manuel García F alces, lego del con v en to  ca 
puchinos de Bilbao , con  3 rs.

4813 D. T om ás R od ríg u ez , corista del con v en to  d 
franciscos de Palencia , con  3 rs.

1840 D. F rancisco ü c e d a , lego carm elita descalzo d 
Alcalá de H en a res , con  3 rs.

1862 D. Juan López Manzanares , 'corista  carm elit 
ie s c d z o  de la villa de C lem en te , con  3 rs.

1866 D. Francisco Rodríguez y R od ríg u ez , corista d< 
convento de San Pedro A lcántara de P riego , con  3 rs.

1889 D. Justo L o re n z o , corista  del con ven to  de Sa 
Francisco de Avila de los Caballeros , con  3 rs.

1899 D. Salvador M onserrat, lego del con ven to  d 
carmelitas descalzos de Lérida , con  3 rs.

4 909 D. P rudencio A s c o ib e , corista del con v en to  d 
Muestra Señora de M oreruela , con  3 rs.

195 4 D. Joaquín P iqu eras , corista  del m onasterio d 
San M iguel de U s R ey es, con 3 rs.

1955 D. José Peralta , lego del con ven to  d e  carm elita 
lesea zos de Zarag? za , con  3 rs.

1956 D. F rancisco  Peralta G arcía , corista del con ven  
,o del desierto de B o larqu e , con  3 rs.

4 957 D. Baltasar R oyo , lego del con v en to  de San Lui 
le Da roca , con  3 rs.

1958 D. V icente  V alero , religioso del con v en to  de pre 
licadores de Z aragoza , con  3 rs.

4 959 D. Diego V id a l, corista del con v en to  de fran cis 
jos do H uesca, con  3 rs

1960 D. José R odríguez F ern an dez , lego del convent 
le franciscos observantes de San Pedro el Real de Górdo 
)a , con  3 rs.

1961 D. José A razo y  A n d ré s , corista del con v en to  d
jarm elitas calzados de V alen cia , con  3 rs.

1964 D. José Laguna y A r iz a , corista del con ven to  d 
r in itarios calzados de la Ram bla, con  3 rs.

1965 D. R faél Morales y  M oren te , corista del con  
rento de franciscos de San D iego de Cazalla, con  3 rs.

4 966 D. Manuel Tom ás Moya , corista exclaustrado de 
¡onvento de Jerez de la Frontera , con  3 rs.

1967 D. M auricio de San Juan de la Cruz y M urie 
¡orista del con ven to  carm elitas descalzos de esta cortr 
on 3 rs.

1968 D. Tom ás Villafan Martin , corista del m onasteri 
le Santa María de N ogales, con  3 rs.

1970 D. R am ón del M oral C ep ero , lego d om in ico  d 
,a Guardia , con  3 rs.

1972 D. A ntonio Castellano, lego del con v en to  de Sai 
francisco de Ciudad R odrigo, con  3 rs.

1973 D. Bernardo Celestino E scrib a n o , corista del me 
lasterio de San Z oilo  de Carrion de los C o n d e s , con  3 rí

1974 D. F rancisco Fabato F a r o n e s , corista d om in ic  
le Atocha de esta co rle  , con 3 rs.

1976 D. Tom ás A r d id , corista  carm elita ca lzado d 
iaragoza , con  3 rs.

4977 D. Cipriano G arcía, corista fran cisco de la v illa  d 
lij ir  , con  3 rs.

1978 D. Bernardo M oren o, lego  del con v en to  de d o 
minicos de O n tem en te , con  3 rs.

1979 D. D om ingo J im énez , corista fran cisco  de Za- 
a g o z a , con  3 rs.

4930 D. Bernardo J im eno, corista del m onasterio d 
anta Fe de Zaragoza , con  3 rs.

1981 D. T ibu rcio  S ánchez, exclaustrado del conventi 
e Jesús de M ad rid , con  3 rs.

1982 D. Manuel García de Y éb en es , corista  carm elití 
alzado de esta c >rte, con  3 rs.

4 983 D. L uciano G arcía, corista del convento  de Núes- 
ra Señora del R osario , con  3 rs.

1986 D. Jacinto C iaurriz, corista del con v en to  d e  Sar 
ran císco  de N avarrete, con 3 rs.
1988 D. Es»téb»n G on zález , lego del con v en to  d e  fran- 

iscos de F uen teoveju na , con  3 rs.
4 991 D. José E d o , corista del con v en to  de N u es tn  

eñora de la Piedra en Zaragoza , con  3 rs.
4 992 D. A n ton io  Cam argo E spejo , corista del con v en  

) de Nuestra Señora d é lo s  Rem edios de A n teq u era , c o r  
rs.
4 993 D. Ram ón V ida l, lego del con v en to  de jesu ita í 

3 V a len cia , con  3 rs.
4 994 D. A n ton io  P a ch eco , lego del con v en to  de c a r -  

lehtas descalzos de A lcaudete, con  3 rs.
1995 D. José G óm ez Santa, lego del con ven to  de San 

ran cisco  de Asís de Sevilla , con  3 rs.
4996 D. Juan A ndrés G onzález, corista del con v en to  

3 carm elitas descalzo de Sevilla , con  3 rs.
4 997 D. T om ás del Castillo V illa , corista del con v en to  

3 San Pablo de P alencia , con  3 rs.
1998 D. M anuel Fernandez Iglesias, lego del c o n v e n to  

3 dom in icos de Montes C laros , c o n  3 rs.
2000 D. F ran cisco  D iaz, corista del con ven to  d e  tr i- 
tarios calzados de S e v illa , con  3 rs.
2001 D. F ran cisco  Carrion y R a m os , corista ca rm e li- 
ca lzado de U trera , con  3 rs.
2002 D. A ntonio C uadrado, corista del c o n v e n to  de 

anciscos an gelm os de la Cam pana, con  3 rs.
2003 D. Juan Ram írez O liba , corista fran cisco  o b s e r -  
mte de C ádiz, con  3 rs.
2004 D. Manuel G óm ez G a lleg o , corista dei con v en to  
¡ San F rancisco  de Villafranca del V ie rzo , co n  3 rs .
2005 D. G regorio  F ern an dez, corista del c o n v e n to  d e  
n F rancisco de L e m u s , con  3 rs.
2006 D. José N uñez, corista del con ven to  d e  San 
rnardo de Llerena, con  3 rs.
2007 D. A ntonio Martin Velasco , corista del c o n v e n 
de San F rancisco de A sís, c on  3 rs.

.5008 ü. Juan Calderón R egalado, corista dei con v en 
to de San G regorio de Lapa, con  3 rs

2009 D. Cristóbal González y S á n ch ez , corista del 
con ven to  de San Francisco de O suna, con  3 rs.

2011 D. Manuel Gil y Fernandez, corista dei con ven to  
de dom in icos  de Pam plona, con  3 rs.

2012 D. José Castellote, lego del con v en to  de ca rm e
litas calzados de C á d iz , con  3 rs.

2013 D. Bernardo C alvo, lego  del con v en to  de c a p u 
ch inos de Da roca , con  3 rs.

2014 D. Mateo Arnaz y B lasco, lego dei con ven to  de 
trinitarios de T e r u e l , con  3 rs.

2015 D. Juan José A lm old a .y  Palo, lego del con ven to  
de Santa Q uiteria, con  3 rs.

2016 D. Pedro B erenguer, corista del con ven to  de car
m elitas de C alatayu d , con  3 rs.

2017 D. A ntonio Z a ba llos , lego del con v en to  de fran
ciscos leí ceros de N ebn ja  , con  3 rs.

2018 D. José de la Rosa y M uñoz, corista del c o n v e n 
to carm elitás descalzos de Lucena , con  3 rs.

2019 D Juan Velasco y  Sánchez , corista del co n v e n 
to de franciscos observantes de L o ja , con  3 rs.

2020 D. Basilio Sánchez González, corista del c o n v e n 
to casa grande de Sevilla, con 3 rs.

2021 D. Antonio Tristón y Vázquez, lego del con v en to  
de capuch in os de Cádiz, con  3 rs.

2022 D. Juan Ovel y  Toscan , corista del con ven to  
de carm elitas calzados casa grande de S ev illa , con  3 rs.

2023 D. José M a rtí, corista del con ven to  fran ciscos 
observantes de V a len cia , con  3 rs.

202 4 D. Diego Herrera , lego del con v en to  cap u ch in os 
de Sanlúcar de B^rrameda , con  3 rs.

2025 D. Manuel García Cáceres, lego del con v en to  de 
fran ciscos  terceros de Sevilla, c on  3 rs.

2026 D. Manuel G ordon y Fontan, corista del co n v e n 
to de fran ciscos ángelinos de F uenteobejuna , con  3 rs.

2027 D. A ntonio Góm ez C astro, lego del con v en to  de 
trin itarios descalzos de Sevilla, con  3 rs.

2028 D Joaquín Cabrera P aredes, corista del c o n v e n 
to agustinos calzados de G ran ada , co n  3 rs.

2029 D. Joaquín de A nas y O r d o ñ e z , corista del c o n 
tó de San Jerónim o de Ecija , con  3 rs.

2030 D. Anselm o Basarte, corista del con v en to  trin i
tarios de A lfaro , con  3 rs.

2031 1). Luis García Reina, lego del con v en to  ca rm e 
litas calzados casa grande de Sevilla, con  3 rs.

2034 D. A nton io G on zález , lego del con v en to  de j e 
suítas de esta co rte , con  3 rs.

2035 D. Mateo C ana, lego del con v en to  de Nuestra 
Señora de las M isericordias de Fuensalida, con  3 rs.

2036 D. José A m ador y G óm ez, lego del con v en to  de 
San Juan de Dios de Córdoba , con  3 rs.

2037 D. V icente N a v a iro , coñista del con v en to  de 
fran ciscos de A lú a , con 3 rs.

2038 D. Manuel M oreno y J u ra d o , corista del c o n 
vento  de San A n ton io  de V a lle , extram uros de C onstan - 
tina, con  3 rs.

2039 D. Mariano del V a lle , corista  del con v en to  de 
p red icadores de C órdoba , con  3 rs.

2040 D. Manuel María Carrera y A lca ld e , corista  del 
con ven to  de Nuestra Señora de la Cabeza de Granada, con  
3 rs.

2042 D. José V iüalba Sabina , corista  del con v en to  de 
Santo D om ingo de Osuna , con  3 rs.

2043 D. A ntonio S a n ch o , lego del con v en to  de San 
Diego de Sevilla , con  3 rs.

2044 D. Pedro Isidoro E scribano , lego del con v en to  de 
San Gil de esta c o r te , con 3 rs.

2048 D. Pedro María C áceres, corista del con v en to  de 
Santa María de la Cruz , con 3 rs.

2049 D. Baltasar R odríguez , lego del con v en to  de g ü i
tos de Villa viciosa de Odón , con 3 rs.

2052 D. M ariano G aspa r, corista m ercenario  descalzo 
de esta co rte , con  3 rs.

2054 D. Lúeas Esteban , corista del con v en to  de San 
F ra n cisco  de P eñ a fie l, con 3 rs.

2055 D. Pedro G allina!, lego dei con v en to  de San Juan 
de Dios de Ronda , con  3 rs.

2056 D. F ulgencio G óm ez, m onje ben ed ictin o  del m o
nasterio de C e n o r , con  3 rs.

2057 D. V icente Ibañez de Zuazu , lego del convento
de San F rancisco de R e in osa , con  3 rs.

2058 D. F rancisco R odríguez L inares, corista del con 
vento de m ercenarios calzados de A lgeciras , con  3 rs.

2059 D. T eodoro  A m a t , corista del con v en to  de N ues
tra Señora de la R u e d a , con  3 rs.

2060 D. Tom ás Calvet y Perez, corista del con v en to  de 
dom in icos de Cas pie , con  3 rs.

2061 D. Francisco Ferrer L om b a o , lego del con v en to  
de San F rancisco de Z a ra g oza , con  3 rs.

2062 D. Pedro L ostao, lego del con ven to  de San F ran 
cisco  de Mora , con  3 rs.

2063 D. Manuel M artínez, lego del con v en to  de San 
F rancisco de Huesca , con  3 rs.

2064 D. Pedro Pelegrin , lego del con v en to  de la C on
cep ción  de Zaragoza, con 3 rs.

2065 D. Malí -s Andrés y S am p er , corista del co n v e n 
to de San Elias de Calanda, con  3 rs.

2066 D. Matías Pellicer , corista del con v en to  de ago
nizantes de Madrid , con  3 rs.

2067 D. Joaquín F rancisco Catalan, lego del con v en to  
de Aranda de Jarque, con  3 rs.

2069 D. Jaime T ari, corista del con ven to  de fran cis
cos observan tes de A guda , con  3 rs.

2070 D. Mariano Riera y  S o ler , lego del convento  de 
M ontenegro , con  3 rs.

2071 D. Sebastian N avarro y Landia, lego del co n v e n 
to de capuchinos de B arcelon a , con  3 rs.

2072 D. Jacinto Galiana y  S o le r , corista del con v en to  
de franciscos observantes de A lcira , con  3 rs.

2073 D. Mateo G a rc ía , corista del con v en to  de fra n 
cisco descalzos de Loja , con  3 rs.

2074 D. Joaquín Blanca y  B lanca, corista trin itario 
descalzo de A ntequera , con  3 rs.

2075 D. Ignacio Fernandez Monje, corista del c o n v e n 
to de fran ciscos de A lm agro, con  3 rs.

2076 D. Joaquín Rendon , corista del con ven to  de c a 
puchinos de Aotequera , con  3 rs.

2077 D. F rancisco Práxedes V illegas, corista de ca r 
melitas descalzos de Criptana , con  3 rs.

2078 D. Manuel N oguera y M arco, corista  del con ven -' 
to de San Francisco de A lcira , con  3 rs.

207.) D. Estéban G on zá lez , corista del con v en to  de 
Nuestra Señora de las Fuentes, con  3 rs.

20*0 D. Juan G regorio Cuenca , corista del convento  
de fran ciscos terceros de Alcalá la R e a l , con 3 rs.

2081 D. A ndrés C a sa d o , lego del con v en to  de c a p u 
ch in os de C abra , con  3 rs.

2082 D. Blas L e iros , lego del con v en to  de capuchin os 
de Cabra , con  3 rs.

2083 D. Miguel R uiz Ram írez, corista del con ven to  de 
carm elitas calzados de Jerez de la F ron tera , con  3 rs.

2084 D. Manuel B lasco, corista del con ven to  de Santo 
D om ingo de F o rca l, con 3 rs.

2089 D. Regino de la C r u z , lego del con ven to  de V i -  
llarrubia  de los Ojos de G u ad ian a , con  3 rs.

2091 D. A ntonio Prudencio y García , corista del c o n 
vento  de franciscos de S e g o v ia , con  3 rs.

2095 D. Angel Custodio Soler, corista del con v en to  de 
Cariñena , con  3 rs.

2096 D. José P ascu a l, corista del con v en to  de San A l
berto , extram uros de Santa Eufemia , con  3 rs.

2097 D. Juan Taulet y R ib o t , corista del con ven to  d e 
padres agustinos de San C H on io , con  3 rs.

2098 D. Carm elo Suay G e n o v é s , corista del con v en to  
de alcantarinos de T orren te , con  3 rs.

2099 D. Pedro Labrador y  V e la sco , corista del c o n 
vento de franciscos de M álaga', con 3 rs.

2101 D. F rancisco Molina y M oya , corista de fran cis
cos observan tes  de B oad ix , con  3 rs.

2103 D. Manuel O liv a s , corista del con v en to  d e  Y us
te , con  3 rs.

2104 D. Pedro Regalado S a lced o , corista fran cisco  de 
P edroche , con  3 rs.

2105 D. Juan A lbu ya  Jaran, corista del con v en to  de 
observantes de San Benito en Segura de Leou , con 3 rs.

2106 D. G abriel Caries y Berjer, corista del con ven to  
de padres agustinos de M iralles, con  3 rs.

2107 D. José Paredes, corista del con v en to  de reco le 
tos de Santa Cruz de la Sierra , con  3 rs.

2108 D. Francisco R ich a rte , corista  d e l con ven to  de 
los L lanos de A lm ería , con  3 rs.

2109 D. Joaquín P ered a , lego del con v en to  d e San 
F rancisco de Medina de P om ar, con  3 rs.

2110 D. F ébx M ontejo y O rbañanos, corista del con v en 
to del Parral de Segovia , con 3 rs.

2111 D. José Góm ez R ico , corista del con v en to  de ca r 
m elitas de Cam brón, con  3 rs.

2113 D. Manuel B arre jon , corista  del con v en to  de c a r 
m elitas de M anzanares, con  3 rs.

2116 D. Rafaél M onserrate y  V a rg a s , corista de la 
órd en  de trin itarios descalzos de Córdoba , con  3 rs.

2117 D. Juan G regorio  M olina , corista del con v en to  
de San Francisco de Murcia , con  3 rs.

2119 D. Juan G uillelm o Diaz y L ah oz , lego del c o n 
ven to  de San Francisco de Calatayud , con  3 rs.

2120 D. Salvador Zurita , lego del con v en to  de Santo 
Tom ás de V illanueva d e  Zaragoza, con  3 rs.

2122 O N icanor Diaz y Loranzoni , corista del c o n 
vento de San Salvador de Cornellana , con  3 rs. -

2123 D. L orenzo Larra , corista del con v en to  de San 
Francisco de F regen a l, con  3 rs.

2125 D. G uillerm o G alvez y  M u ñ oz , corista del co n 
vento de Santa Olalla , con  3 rs.

2126 D. M elchor R ic o ,  corista  del con v en to  de Santo 
D o m in g o , con  3 rs. I

2130 D. Ignacio S ilva , corista del con v en io  de San 
Francisco de A v iles  , con  3 rs.

Madrid (4  de O ctu bre de )8 6 2 .= E 1  Secretario habili
tado, M aouel E stéban B ia n co .= V .’  B .*=E i Presidente Fa- 
riñas. ’

ANUNCIOS OFICIALES 
D irecc ión  gen era l de In stru cc ión  p ú b lica .

Segunda enseñanza .
Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido n om brad o  

el tribunal encargado de ca lificar los e jercic ios  de op osi
ción á las cátedras de Latin y Castellano de los Institutos 
de segunda enseñanza de las Baleares , Gerona , G uadaia- 
ja r a , L ugo y V itoria.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p r e 
senten en la U niversidad Central á re cib ir  las oportunas 
instrucciones acerca de la ce lebración  de los e jerc ic ios , 
con form e á lo p rev en id o  en el art. 16 del reglam ento de 
5 de F ebrero  últim o.

Madr id 27 de Setiem bre de 1862.=E 1 D irector gen e
ra l, Pedro Sabau.

Por acu erd o y órden  de esta fecha ha sido n om brado 
el Tribunal encargado de ca lificar los ejercicios de o p o s i
c ión  á las cátedras de Lengua inglesa de los Institutos de 
A lm ería , Santander, Tarrngona y  V ergara.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten  en la Universidad Central á re cib ir  las oportun as 
in stru ccion es acerca de la ce leb ra ción  de los e jerc ic ios , 
con form e  á lo  p reven ido en el art. 4 6 del reglam ento de 
5 de F ebrero  ultim o.

M adrid 7 de O ctubre de 4 862.~E 1 D irector general, 
Pedro Sabau.

D irección  gen era l del R egistro  de la P rop ied a d
Hallándose vacante el Registro de la P ropiedad  d( 

P uerto del A r re c ife , de cu a ita  ciase , con  fianza de 5.0<J( 
rea les , en el territorio  de la A ud iencia  de Canarias, y a 
ob jeto  de p rov eer  el m ism o, se hace saber á los qu e  a s 
p iren  á él por creerse  con  las cualidades necesarias pan 
obten erlo  qn e dentro de los 30 dias siguientes á la publi 
cacion  de este a n u n cio  presenten sus solicitudes d o c u 
mentadas á S. M. p or con d u cto  del Regente de dicha A u 
d iencia.

Madrid 15 de O ctubre de IS 62 .= E 1 D irector general 
A ntonio R om ero Ortiz.

D irección  gen era l d e  C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre El Barco de Valdeorras y la Puebla 
de Tribes,
1.* El contratista  se obliga á c o n d u c ir á  caba llo  de 

ida y vuelta desde El Barco de Valdeorras á la Puebla de 
Tribes la correspondencia  y periód icos qne le fueren e n 
tregados, sin ex cep ción  de n inguna clase, d istribu yen d o  en 
su tránsito los paquetes dirig idos á cada p u e b lo , y  re 
cog ien d o  los qu e de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia qu e com p ren d e  esta co n d u cc ión * , el 
tiem po en qu e  debe ser recorrida  y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito v extrem os se fijan en 
el itinerario v ig e n te , sin p er ju ic io  de las a lteracion es 
que en lo  su ces iv o  acuerde la D irecc ión  p or c o n s id e 
rarlas con v en ien tes  al serv icio .

3 .a Por los retrasos cu y a s  causas no se ju stifiq u en  
d ebidam en te se exigirá  al contratista en el papo! co rres 
pondiente la m ulta d^ 20 rs. vn. por cada cuarta do hora- 
y a la tercera falta de esta especie podra  resc in d irse  el 
contra to , abon an do adem ás d ich o  contra tista  los p e r ju i
c ios  q u e  se o r ig in en  al Estado. *

4.a Para el bu en  desem peño de esta co n d u cc ió n  de
berá  tener el contratista el n ú m ero  su ficiente de c a b a 
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la l ín e a , á ju ic io  del A dm in istrador principal de C or 
reos de Orense.

5 .a Es con d ición  indispensable qu e los conductores de 
la corresp on d en cia  sepan leer y escrib ir.

6 .a Será responsab le el contratista  de la con serv a ción  
en bu en  estado de las m aletas en  que se con d u zca  la c o r 
re sp on d en cia , y  d e  preservar esta de la h u m ed ad  y  d e 
te r io ro .

7 .a Será ob lig a ción  del contratista co rre r  los ex traord i
narios del serv icio  qu e o c u r r a n , cob ra n d o  su im porte a! 
p recio  estab lecido en el reglam ento de Postas v igente .

8 .a Si p or faltar el contratista  á cu a lq u iera  d e  las 
co n d ic io n e s  estipu ladas se irrogasen  p er ju ic io s  á la Ad
m in is tra c ió n , esta , para el resarcim iento  , podrá  e je rce i 
su a cc ió n  contra  la fianza y  b ien es  de a q u e l.

9 .a La cantidad en qu e  quede rematada la c o n d u c c io r  
se satisfará p or m ensualidades vencidas en la referida A d 
m in istra ción  p rin cipa l de C orreos de O rense.

4 0. El con tra to  durará dos a ñ o s , con tad os d esde  e 
dia en q u e  dé p r in cip io  el s e r v ic io , c u y o  día se fijará a 
C om unicar la ap rob a ción  su p erior  de la subasta.

11 . Tres m eses ántes de finalizar d ich o  p lazo lo  a v i
sará el contratista á la A d m in istración  p rin cip a l r e s 
pectiva á fin de que co n  op ortu n id a d  pueda procedersc 
á nueva su basta ; pero  si en esta ép oca  ex istiesen  causas 
q u e  im pidiesen un  n u evo rem a te , el contratista tendrá 
ob lig a ción  de con tin u ar por la tácita tres m eses m ás baje 
el m ism o p rec io  y  con d icion es.

12. Si d urante el tiem po de este con tra to  fu ese  n e - 
cesarlo  v ariar en  parte la línea designada y d ir ig ir  h 
co rresp on d en cia  por o tro  ú otros p u n to s , serán  de cu en 
ta del contratista  los gastos qu e esta a lteración  o ca s io 
ne, sin d erecho á in d em n iza ción  a lg u n a ; p ero  si e l n ú 
m ero de las ex p ed ic ion es se  aum entase, ó resu ltare  déla  
v a ria c ión  au m en to ó d ism in u ción  de distancias, el G obierne 
determ in ará  el abon o ó  rebaja de la parte corresp on d ien te  
d e  la asign ación  á prorata . Si la línea se variase d e l todo 
el contratista d eberá  contestar d en tro  del térm in o  de loa 
45 dias s igu ien tes  al en que se le dé el av iso  si se aviene 
ó  no á con tin u a r  el se rv ic io  por la nueva línea q u e  se 
a d o p te : en  ca so  de n e g a tiv a , qu eda  al G ob iern o  el de
rech o  de su bastar nu evam ente el serv icio  de que se tra
ta. Si hu biese  necesidad  de su p r im ir  la l ín e a , el G ob ier
no avisará al contratista  con  un mes de a n tic ip ación  
para qu e  retire  e l s e r v ic io , s in  q u e  tenga este d erech o  á 
in d em n iza ción .

4 3. La subasta se an u n ciará  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov in cia  de Orense y por los demás m edios 
a costu m b ra d os , y  tendrá lugar ante el G obern ador de la 
m isma y A lcaldes de El Barco y La P u eb la , asistidos de 
los A d m in istradores de C orreos de los m ism os p u n tos , el 
dia 6 de N oviem bre p róx im o , á la hora y en el local que 
señalen dichas A utoridades.

4 4. El tipo m áxim o para el rem ate será la ca n tid a d  
de 41.000 rs. vn. an uales, no pud iendo adm itirse p r o p o 
s ic ión  qu e exceda  de esta sum a.

15. Para presentarse com o lic itad or  sera con d ición  
precisa depositar prév iam ente en la Tesorería de dicha 
p rov in cia  ó en las Adm inistraciones de Rentas de El 
Barco ó de la Puebla, com o  dependencia de la Caja general 
de D epósitos, la sum a de l.oOO rs. vn. en m etálico ó su 
equ iva lente  en  títulos de la Deuda del Estado, la cua l, 
con clu id o  el acto del remate , será devuelta á los in teresa 
dos, m enos la corresp on d ien te  al m ejor postor, q u e  que
dará en depósito para garantía del serv icio  á qu e  se obliga 
hasta la con clu s ión  del con tra to . °

16. Las prop osicion es se harán en pliego cerrad o, e x 
presándose p or letra la cantidad en  qu e  el lic ita d or  
se com p rom ete  á prestar el s e rv ic io , así com o  su d o m i
c i l io  y  firm a, ó la de persona au torizada cu a n d o  n o  sepa 
e s c r ib ir :  á este p liego se un irá  la carta de pagó or ig in a l 
q u e  acred ite  haberse hech o el d ep ósito  p rev en id o  en la 
co n d ic ió n  a n ter io r , y  un a  certificación  exped ida p or el 
A lcalde del p u eb lo  residencia del p rop on en te , p or la 
que conste su aptitud legal, buena con d u cta  y  qu e  cu e n 
ta con  recu rsos para desem peñar el serv icio  que licita.

47. Los p liegos con  las p rop osic ion es han de qu edar 
precisam ente en  p oder del Presídem e de la subasta d u 
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar p r in c i
p io al a c to , y una vez entregados no podrán  retirarse.

18. Para exten der las p rop os ic ion es  se observará  la 
fórm ula  s ig u ie n te :

«M e o b lig o  á desem peñar la co n d u c c ió n  del co rreo  
d iar io  desde El B arco de Valdeorras á La Puebla de T n b e s
y v ice  versa por el precio d e ...........................reales anuales,
ba jo  las con d ic io n e s  contenidas e n  el pliego aprobado 
p or  S. M. »

Toda p ro p o s ic ió n  q u e  n o  se halle redactada en estos 
térm in os , ó  q u e  contenga m od ificación  ó  c láu su las  c o n 
d icion a les  , será desechada.

49. A b iertos  los p liegos y  leídos p ú b licam en te , se e x 
tenderá e l acta del rem ate, d ecla rá n d ose  este en fa vor  
del m ejor p o s to r , s in  p erju ic io  de la a p rob a c ión  s u p e -  
r ip r , para lo cu a l se rem itirá  inm ediatam ente el expe
d ien te  ai G ob ie rn o .

20. Si de la com p a ra ción  de las p ro p o s ic io n e s  re su l
tasen igualm ente ben efic iosas dos ó  m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva lic ita c ión  á la voz p or  esp acio  de m edia 
h o ra , p ero  so lo  entre  los autores de las p rop u estas  q u e  
h u biesen  cau sad o  el em pate.

21. Hecha la ad ju d icac ión  p or  la S u p eriorid a d , se e le 
vará el contra to  á escritu ra  p ú b lica , sien do de cu en ta  
del rem atante los gastos de su  otorgam iento  y  de dos c o 
pias sim ples y otra  en el papel sellado co rre sp o n d ie n te  
para la D irección  general de C orreos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá su b a rren d a r , 
ceder n i traspasar sin  p ré v io  p erm iso  del G ob iern o .

23. El rem atante qu edará  su jeto á lo qu e  previera 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de F ebrero  de 18$* 
si no cu m p liese  las con d icion es  qu e  deba llenar para el 
o torgam iento de la escritura , ó im pidiese q u e  esta tenga 
efecto en el térm in o  qu e  se le señale.

Madrid 13 de O ctubre de 4862.—  El D irector  general 
de C o rre o s , M auricio L ópez R oberts.

CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su* 
basta el entretenim iento de las sillas-correo  y cabriolés 
en que se conduce la c rrespondencia  de las lineas ge„ 
nerales.

1.a El contratista se obligará á entretener por el tér
m ino de dos años l*s silla s-correo  y cabriolés en que se 
con d u ce  actualm ente la correspondencia  en las líneas ge. 
nerales y  en cualquiera otra en que el G obierno creyere 
conven ien te  hacer exten sivo  este m étodo de conducción .

2.a Se entenderá por entreten im iento de las sillas y 
cabriolés cuantas com posturas y reoaraciones sean nece. 
sarias, sin lim itación de ninguna especie, para con servar
las en bu en  estado de s e r v ic io , cm norenderá tam bién el 
entreten im iento, el alm acenaje, a lu m brado y  ensevam ien . 
to de los carruajes en cam ino.

3.a Para presentarse com o lic itad or será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Caja general 
de Depósitos 4 00.000 rs. vn. en m etálico ó su eq u iva len 
te en papel de la Deuda del Estado. Este será devu elto  á 
los interesados á h  con clu sión  del rem ate, excepto el que 
pertenezca al m ejor p ostor, qu e será reten ido com o fian
za hasta la conclusión  d^l con tra to .

4.a El tipo m áxim o adm isible para la subasta será el 
de 2 rs. y 25 cénts. por legua corrida en las sil a s - 
c o rr e o , el de un real 75 cénts. en ca b r io lé s , y el de 4 
reales 80 cénts. en sillas de cuatro ó más asientos 
cuando se halle establecida la con d u cc ión  diaria en car
ruaje de esta última clase.

5 .a Cuando las s illa s-correo  ó  cabriolés se trasporten 
en truks por los fe r r o -c a r r i le s , no se abonará al contra
tista cantidad alguna por las distancias que recorran  de 
esta m anera.

6 .a Si por con v en ien cia  del ^ r v ic io  ó por rem itirse la 
correspondencia  por el fe r r o -c a r r il  dejasen de correr  las 
sillas ó cabriolés en todo ó parte de alguna de las líneas 
en que están establecidas ó se estab lezcan , será  indem 
nizado el contratista con  una m ensualidad de lo que im 
porte la línea suprim ida ó reform ada.

7 .a La D irección general podrá usar en expediciones 
ordinarias carruajes de m ás de dos a s ien tos ; pero en este 
caso percib irá  el contratista 300 rs. vn. por v iaje de ida 
y  vu e ’ ta, a Jemás de lo que le corresp on d a  por entrete-, 
o im ien to , según las con d icion es anteriores. En las líneas 
en qu e  se halle establecida la con d u cción  diaria ó se es
tablezca durante el contrato con  carruajes de cuatro é 
más asientos, solo se abonarán 4 rs. 80 cénts. p or legua 
corrida , com o  su cede hoy  en ei trayecto de M adrid á 
B ailén.

8.a La subasta se anunciará en la Gaceta y  Diario de 
A visos de esta c o r te , y tendrá lugar el dia 17 de Noviem 
bre próx im o v en id ero , á la una de la ta rd e , en el local 
qu e ocu p a  la D irección general de C orreos , ante e l-D i- 
rector  general del ra m o , con  asistencia del Oficial de la 
Secretaría y el del negociado á qu ienes corresp on d a  el 
conocim ien to  de este asunto , desem peñando e l ú ltim o las 
fu n cion es de Secretario.

9.a Las proposiciones se harán en p liegos cerrados y 
serán an ón im as, p on iéndose en lugar de la firm a un le
ma y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
com prom eta á prestar el serv icio . A cada p roposición  
acom pañaiá otro  p liego, tam bién c e r r a d o , en q u e  s e e s -  
cr ib iiá  el m ism o le im , el d om icilio  del pruponente y su 
fi m a , ó de la persona autorizada cu an do n o sepa escri
b ir . A este pliego se unirá la carta de pago origin al que 
acredite haber hecho el depósito preven ido en la con d i
c ión  8.a El pliego q u e  contenga la prop osición  llevará en 
su sobrescrito  la palabra P rop osición , y el de la firma y 
d om icilio  del p roponen te  el lema qu e  se haya fijado al 
p ié  de aquella.

10. Los p liegos con  las prop osicion es han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta m e
dia hora antes de la fijad o Para exten der las p rop osicio 
nes se observará  la fórm ula s ig u ie n te :

«M e ob ligo  á entretener las s illa s -co rreo  y cabrio lés 
en que se conduce la corresp on d en cia  por las líneas ge
nerales en  la cantidad d e  r s  cén ts . p o r  legua
corrid a  las s illa s -correo .................r s .......... cénts. p o r  igual
distancia los cabrio lés , y .  . . .  r s  cénts. las sillas
de cuatro ó más asientos , con  su jeción al pliego de c o n 
d icion es aprobado por S. M *

Toda proposición  qu e no se halle redactada en estos 
térm inos ó qu e  contenga m odificación  ó  cláusulas condi
ciona les será desechada.

11. A biertos los pliegos y  leídos p úblicam ente se ex 
tenderá el acta del rem a te , declarándose esta en Dvor 
del m ejor p ostor ,“sin per ju ic io  de la ap robación  superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al G obierno.

4 2. Si de la com p aración  de las p roposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó  m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de un cuarto 
de h o r a , pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hayan causado el em pate.

4 3. Hecha la ad ju dicación  por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura  p ú b  ica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento  y el de un 
testim onio legalizado y dos copias sim ples para la D irec
ción general del ram o.

4 4. El rematante quedará su jeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decieto  de 27 de Febrero de 1852 si no 
cu m pliese  las con d icion es  qu e  d ebe  llenar para el o to r 
gam iento  de la escritura ó im pidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

4 5. Lo qu e  d even gu e el rem atante por el expresado 
serv icio  con  arreg lo  al contra to  le será abonado por 
m ensualidades vencidas en virtud  de órden  de la Di
recc ión  general de C orreos en la m ism a form a qu e  ac
túa Im em e se efectúa.

Madrid 14 de O ctubre de 1862 — El D irector general

D irección  gen era l de O bras p ú b licas .
En virtud  de lo dispuesto por Real órd en  de 40 d 

a ctu a l, esta D irección  general ha señalado ei dia 2J d 
p róx im o m es de N ov iem b re , á las d oce  de su manar 
p ira la ad ju d icación  en pública subasta de las obras < 
con stru cción  de un faro de sexto órden  en la isla < 
Santa Clara , puerto de San Sebastian , p rov in cia  de Gui 
púzcoa , cu y o  presupuesto asciende á 122.524,75 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido-: 
la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte m 
la D irección general de O bras p úblicas, situada en e ] loe 
que ocupa ei Mmistei io de F om en to, y en  San Sebastu 
ante el G obernador de la provincia , hallándose en ámb 
puntos de m anifiesto, para con ocim ien to  del p ú b lico , 
presupuesto , cond icion es y planos corresp ond ientes.

Las p rop osicion es se presentarán en p liegos cerrado 
arreglándose exactam ente al ad junto m o d e lo , y la car 
tidad que ha de consignarse préviam ente co  no garant 
para tom ar parte en esta subasta sera de 4.000 rs. r 
d inero  ó acciones de ca m in o s , ó  bien en efectos de 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las reí 
pectivas disposiciones v igentes, y en los qu e no lo tuvii 
ren al de su cotización  en la Bolsa el dia anterior al fi 
ja d o  p;»ra la subasta; d eb ien d o acom pañarse á cada plie£ 
el d ocu m en to  que acred ite  haber realizado el depósito d' 
m odo qu e  p rev ien e ta referida instrucción , . .

En el caso de qu e  resultasen dos ó más prcposicu  
nes iguales se celebrará  , ún icam ente entre sus a u to r e 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescriti 
por la citada in s tr u c c ió n , siendo la prim era m ejora p< 
lo m é n o s -d e  500 r s . , quedando las dem ás á volunta  
d é lo s  licitadores siem pre qu e  no bajen de 400 rs.

Madrid 13 de O ctu bre de 1862. =  El D irector genen 
d e Obras p úblicas , T om ás de Ibarrola .

Modelo de proposición,
D. N. N „  vecin o  d e    enterado del a n u n cio  publ

cado con fecha 13 de O ctubre ú ltim o, y de las condiciona 
y  requisitos q u e  se exigen  para la adjudicación en pt 
blica subasta de las obras de un faro  de sexto órden e 
la isla de Santa Ciara , puerto de San Sebastian , provin 
cia de G u ip ú zcoa , se com prom ete á tomar á su cargo ! 
construcción  de las m ism as, con  estricta su jeción  á lo 
expresados requ isitos y  c o n d ic io n e s , p or  la cantida 
d e   .

¡Aquí la proposición  que se haga, adm itiendo ó mejo 
rando lisa y llanam ente ei tipo f i ja d ) ; p ero  advirtiende 
qu e será desechada toda propuesta en q ue  no se expresi 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra , por u 
qu e se com prom ete el pro ponen te á la e jecu ción  de la 
obras).

(Fecha y  firm a del p rop on en te ).

En virtud de lo dispuesto p or  Real órden de 10 de 
a ctu a l, esta D irección  general ha señalado el dia 2j de 
próx im o mes de N ov iem b re , á las d oce  de su manana 
para la ad ju dicación  en pública subasta de las obras < 
con stru cción  de un faro de p rim er órden  en el Ca^bo < 
Palos, p rov in cia  de M urcia , cu y o  presupuesto ascien 
á 1.329,802,63 rs. . .  g

La subasta se celebrará en los térm in os p reven11 
p or  la in stru cción  de 18 de Marzo de 1852, en esta c  ^  
ante la D irección  general de O bras p ú b licas , s ‘ tua(L ur-  
el local qu e ocu p a  el M inisterio de Fom ento, y  en i»



. ante el Gobernador de la provincia, hallándose.en á u i-  
tQS puntos de manifiesto , para  conocimiento del p úb l i 
co ei p resupuesto ,  condiciones y planos c o r re sp o n -

^ L a s  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
-pealándose exactamente al adjunto modelo, y ia c a n t i 

dad que ha de consignarse  p rev iam ente  como garantía  
Uára tomar parte  en  e&ta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de c a m in o s , ó bien en  electos de la Deu
da pública al tipo que  les está asignado por las respecti 
vas disposiciones vigentes , y  en  los que no lo tuv ieren  
) j e su cotización en la Bolsa el dia anter io r  al fijado para 

la subasta; debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o c u 
mento que acredite  haber realizado el depósito del modo 
(toe previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  únicam ente  en tre  sus au to re s ,  una 
s e g u n d a  licitación abierta  en los términos prescritos por 
ja citada in s t ru cc ió n ,  siendo la p rimera  mejora por lo 
niénos de 5.000 r s . , quedando  las dem ás á voluntad de 
joS pe ladores  s iempre  q u e  no bajen de 1.000 rs.

M a d r i d  15 de Octubre de 1852. =  El Director general  
de Obras públicas, Tomás de lba rro la .

Mod lo de proposición.
O. N. N . , vecino d e . . .  , enterado del anuncio  pub l ica 

do co i fecha 13 de Octubre ú l t im o,  y de las condiciones 
Y re q u i s i t o s  q ue  se exigen para la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta de las obras de un  faro de p r im er orden en el 
Cabo de Palos,  provincia de Murcia, se compromete  á to
mar á su cargo la construcción de las m ism as, .con  es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e ............

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero a d v in ien d o  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la can t id ad ,  escrita en letra, por la 
que se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
obras).

( Fecha y firma del proponente.]

Dirección general de Administración militar.
Hago saber que la subasta simultánea que debía cele

brarse ante esta Dirección4 y la Intendencia de Galicia, á 
las doce del dia t i  del corriente  mes , según ei anuncio 
fecha 2 del m is m o , con objeto de con tra ta r  la adquisición 
de las primeras materias necesarias en dicho distrito para 
el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil du ran te  el a ñ o ,  á vencer en 30 
de Setiembre de 4863 , tendrá  lugar el día 31 próximo 
inmediato, á las doce de su m añana ,  bajo las mismas ba
ses expuestas en  el citado anuncio ;  pero en concepto de 
que las especies que han de contra tarse  , según el cuadro 
que estará de manifiesto en las Secretarías de las d e p en 
dencias mencionadas , son :

5.265,44 quintales de trigo.
5.712 idem de harinas de Castilla de p r im era  clase.
2.593.50 idem id. id. de segunda.
2.593.50 idem id. id. de tercera.
7.014,05 idem de cebada: 6 613,25 procedentes de Cas

tilla , y los re s tan tes  400.80 del país.
40 913,62 idem de paja de trigo ó cebada ; 

y de que la garantí,» que ha de acompañar á la p roposi
ción por cada a r tícu lo  consistirá e n :

Para  el trigo..................................  31.000 rs .
Para la hai i n a .............................. 71.000
Para la cebada..............................  30 000
Para la p a j a . .................................  20 000

Madrid 4 6 de Octubre  de 1 8 6 2 .=  De orden de S. E ,  
el In tendente  Secretario , José Ruiz v Belluga.

Departamento de Emisión,
Teneduría del Gran Libro 

de la Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío la certificación de Deuda 

consolidada al 5 por 1C0 no trasferible,  núm . 408 , de 
reales vellón 92 294,43 mrs. expedida á favor del p a t ro 
nato fundado por D Juan Ramírez de Aguilera , la Junta 
de la Deuda, prévia  instrucción del oportuno  expediente, 
y  oído el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que los 
valores que se emitan en equivalencia  de dicha certif ica
ción de crédito se c o n s t ru y a n  en depósito por térm ino de 
u n  año para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo-que se anuncia  al público en virtud de lo d ispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 4842, 47 de 
Diciembre de 4 858 y acuerdo de 1a Jun ta  de 4 0 de Di
ciembre próxuno pasado.

Madrid 4.a de Octubre  de 4862. =  José F, Diaz, =
V.° B.°=José de Sierra.

Habiendo sufrido extravío la lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, n ú m  21.788, de rs. vn. 24.000, 
emitida á favor del pa tronato Real de legos que fundó 
D. Diego Gómez Falcan y Doña Manuela Dávila , la Jun ta  
déla  Deuda, prévia  instrucción de! oportuno  expediente, 
y oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que  
los valores que se emitan  en equivalencia de dicha l á m i 
na se constituyan en depósito por té rm ino  de un  año para 
responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al púbbco  en v ir tud  de lo dispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 1842 , 47 de Di
ciembre de 4 853 y acuerdo de la Junta  de 17 de Junio  ú l 
timo.

Madrid 1.* de Octubre  de 1862 = J o r é  F. Diaz.=V.° B .°=  
José de Sierra.

Habiendo sufrido extravío  la carpeta-resguardo, n ú m e 
ro 2.410 , bajo la cual se presentó pa ra  la capitalización 
de los m tereres  vencidos desde 4.° de Abril de 4 836 á 4 4 
de Octubre  de 4840 la certificación de Deuda consolidada 
al 5 por 400 no trasferible ,  núm. 1.674 ,d e  rs. vn. 46 318 
7 mrs., expedida á favor de la capellanía fundad» en la 
parroquia de Q uin tanadueñas por D. Diego y D. Bartolo
mé Calleja, la Junta de la Deuda, p rév ia  instrucción de] 
oportuno expediente, y oido el parecer del Ministerio fis
cal, ha acordado q u e  los valores emitidos en equivalencia 
de dichos intereses se const ituyan en depósito por té r 
mino de u n  año para responder á acreedor de mejor d e 
recho.

Lo que se anuncia  al público en v ir tud  de lo d ispues
to en Reales ó rdenes de 20 de Agosto de 4 842, 4 7 de Di
ciembre de 4 858 y acuerdo de la Junta  de 20 de Diciem
bre de 4861 .

Madrid 1.° de Octubre de 4862. = J o s é  F. Diaz. =
Y. B.°c=José de Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

Por decreto de esta fecha y en razón á haber sido ca 
auca ia  la mina C azadora, en térm ino de Horcajue’o, h 
Cual formaba su único objeto , he  venido en d e c l a r a r  ei 
liquidación la reeiedad especial minera Pos Inocentes.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de est< 
capital para conocimiento del público. '

Madrid 4 6 de Octubre de 1 8 6 L = E l  Duque de Sesto.

Administración del Correo Central.
Por Real orden de 4 del actual se ha dispuesto que 

*°s vapores correos que  hacen el servicio en tre  la Peni ' - 
sula y las islas de P u e r to -R ico ,  Santo Domingo y Cub» 
®algan de los puertos de Cádiz y la Habana los dias 4 5 y 

9 de cada m es , excepto el de Febrero  que se h a rán  á la 
toar el 28.

La correspondencia  para las expresadas islas saldrá 
® esta c*»rte el 12 y 27, exceptuando la segunda expedi

r l a  O b r e r o ,  que par ti rá  el 25, hasta cuyos días debe- 
depositarse aquella en los buzones.

que se avisa al público para  su debido conocí-

M-irid u  de Octubre  de 4862 = E í  Administrador,  E. 
ren° López. — 4

Universidad Central.
^ V i r t a d  de lo dispuesto en la Real orden de 5 de 

'° ultimo, por la c m l  fué aprobado el reg lam ento  in 
Uoi°r de las clínicas de la facultad de Medicina de esta 
qe Vepsidad, se han de proveer por oposición cuatro  plazas 
el i* .Uninos in te rnos de las mismas clínicas, dotadas con 
acred d 'a r ‘°  ^ r s * cad a u n a ,  en los a lum nos que  
de Ao 60 lus re finiskos prescritos en la Real orden de 4 
f r e t - ^ ,St0 de Y las soliciten presen tando  en  la Se 
4 a!xV* general sus instancias documentadas hasta  el dia 

Noviembre próx mo.
miAi íid nd  16 de Octubre de 4862 .=El Rector, Juan  Ma- 

uel Moutalban.

Tribunal de oposiciones
I n s r fC(*te^ ra s  ^ e y  P o ética , v a c a n te s  en los

a u to s  de C a n a r ia s , I lu e lv a  , L e ó n , L u g o  y  P a m 
p lo n a .

$ervT^ünes ^  co rr ‘e n te » a Ias cinco de la tarde , se 
de Presentarse en el salón de grados de la facultad 
fia de°  a y l e t r a s  de la Universidad C e n tra l ,  con el 
do n Pr° cedci al primer ejercicio los opositores D. Eduar  
Juan ?a^a Y G u t ié r r e z , D. Simón García y García , Don 
do v iie Goya Y Zarandona , D. Francisco Ho'ga
Y Va - Emilio A lvares  Jiménez , D. Pedro Girón 

roná , D. Hermenegildo Ochoa y Monzon , D. Auto-

nio de Aquino é Izardo, D. Salvador Arpa v López, Don 
Damian de la Cuesta García ,  D. José García de la Foz,
D. Julián Lucio Piqueras, D. H¡ginio Rubio V Mayuli, 
í). Víctor Saenz y Robles, D G uuie is iodo L»verde y 
Ruiz, D. Aquilino Alonso Barriuso, D. Vicente Bachiller y 
López, D Ramón Gómez Moreno , D. José Barea é l b a -  
m*z, D. Romualdo García y Allende, D. Antonio Duián  
y Hernández, D. Juan de la Cruz Berrio y S n c h e z , Don 
Francisco Benavides y C ruz ,  D. Julián Bastillo y Alva- 
r e z ,  D. Nicolás Latorre  y Perez y D. Vicente Gaseo y 
Pastor.

Lo que se ancncia  al público para  los efectos de ley, 
de orden del limo. Sr. Presidente.

Madrid 4 6 de Octubre de l 8 6 2 .= E l  Vocal Secretario,
Dr. Francisco de Paula Canalejas.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento  de Vinaroz, dotada 

con 5 000 rs. anuales ,  pagados por mensualidades del 
p resupuesto  municipal,  se halla vacante por renuncia  del 
q u e  la obtenía.

Los asp iran tes  que á la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria aptitud , d ir ig irán  sus in s tan 
cias competentem ente  documentadas al Alcalde Pres iden
te de aquella Municipalidad den tro  del té rm ino  de 30 
d'.as, q »e empezará á contarse  de.^de el en que  se p u b l i 
q u e  el presente anuncio  en la Gócetei de Madrid y Bole
tín  oficial de la piovincia ; en la inteligencia de q u e  s e 
rá preferido el a sp iran te  en  quien concurran  las cir c u n s 
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853.

Castellón 4 3 de O c tubre  de 4 8 6 1 = R a m o n  Cuervo.
5582— 2

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.— Negociado 2 .°— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto en Real órden fecha 30 de 

Agosto ú l t im o ,  he  señalado el dia 4 de Noviembre p ró 
ximo, y hora de las doce de la m añ an a ,  para  la adjudi
cación *en pública subasta de la construcción de los pos
tes indicadores v kilométricos q ue  deben colocarse en las 
carre te ras  de p rimer orden de est» provincia, cuyo pi e* 
supuesto  asciende á 16.544 rs. 44 cénts.

La subasta  se celebrará  en los té* minos prevenidos 
por la in.>truccioQ de 48 de Marzo de 4852 en e.-de Go
b i e r n o  de provincia,  donde se hallan de manifiesto, para 
conocimiento d I público,  los planos, memoria d e sc r ip 
tiva y dmnás documentos del pro>ecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente al adjunto  modelo ; y la c a n 
tidad que ha de consignarse p réviamente  como garantía  
para tomar pa ite  en la subasta será de 4 66 rs. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efecto> de la Deuda p ú 
blica al tipo que  les está asignado por las disposiciones 
vigentes, y en los que  no lo tuvieren al de su cotización 
en" la Bolsa el dia anterior al fijado para la suba>ta . d e 
biendo acompañarse  á cada pliego el documento que a c re 
dite haber realizado el depósito del modo q ue  previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás  proposiciones 
iguales se celebrará, ú n icam en te  entre  sus  autores,  una 
segunda licitación abierta en los térm inos p re sc i to s  por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera  mejora que 
se haga por lo ménos de 200 rs. y quedando las demás á 
voluntad de los licitad ores siempre que no bajen de 50 rs.

Oviedo 13 de Octubre de 1862 .=E l G obernador  , To- 
ribio Rubio Campo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 13 de Octubre  de 1862 y de las condic io 
nes y requ in tos  que se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción y coloca
ción de los postes indicadores y kilométi icos para las c a r 
re te ras  de primer órden de esta provincia se c o m p ro m e 
te á tomar á su cargo dichas obras c<m estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la can t i 
dad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo * 
rando  lisamente el tipo fijado, pero adv ir t iendo  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deter 
m inadamente  la cantidad , escrita en letra , por la que  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dél proponente.) 5608

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. Antonio Hurtado, Gobernador civil de esta p ro 

vincia.
H igo saber que el p r im er  domingo de Noviembre 

próximo, correspondiente  al dia 2 del mismo, y hora de 
las tres de su tarde, se celebrará en e>.te Gobierno de pro
vincia la sub  sta del Boletín oficial de la imsma para el 
año inmediato de 1863, con arreglo á las Reales ó tienes 
de 3 de Setiembre de 1846, 8 y 24 de O c tubre  de 1856,
1 1 de Octubre  de 4859 y dem ás disposiciones vigentes,

En su conseuencia , ios Imitadores podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á este G o b ie rn o , c 
los depositarán en la caja q ue  se hallará pue-ta al públiec 
en la portería lodo el mes de Octubre inmediato. El pliegc 
de condiciones que  á continuación se inserta , y que hn 
de se rv ir  de base en la subasta, estará d a manifiesto en ia 
Secretaría del Gobierno para que puedan  en te rarse  dt 
ellas las personas q ue  gusten in te resarse;  debiendo tene-i 
entendido que no serán admitidas las proposiciones qut 
no vengan acompañadas de la correspondiente  carta di 
pago q ue  acredite habeise  hecho el depósito de los 8.00C 
reales que están prevenidos en ¡a disposicion^segunda dt 
U Real órden de 8 de Octubre ya cirada.

Jaén 4.° de Octubre de 4 862 .=A nton io  Hurdado.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de
esta provincia durante elañ<> de 1863.

4.a La adjudicación del Boletín ofi ia ld tú  año próximo 
se ha de verificar el p r im er  domingo del inmediato mes 
de Noviembre.

2.a Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, que 
se dirigirán á este Gobierno por el correo ó se deposi ta 
rán  en la caja buzón, que se hallará en la portería d u 
ran te  todo el mes de Oct bre.

3 a A las tros de la tarde del p r im er  domingo de No
v iem bre  citado, el Sr. G o b e rn a d o r ,  acompañado del Se
c re ta r io ,  Ofic al Interventor y tres Diputados provincia
les, ab r irá  públicamente los pliegos q ue  se le hayan  d i r i 
gido. El Secretario los leerá en voz c la ra ,  p regun tando  á 
los concurren te s  si se han enterado de las preposiciones, 
y si a lguno pidiese q ue  se vuelva á leer el precio que 
cada uno  ofrece, se ejecutará en el acto.

4.a P'*ra hacer proposiciones en esta subasta será n e 
cesario tener establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó m áquinas ,  tipos, Caj»s y demás 
útiles necesarios para ia publicación , ó acreditar  y ga 
r a n t ’zar á sati-faccion de este Gwbierno de provincia que 
po-een torios los elementos precisos para el buen des-

1 empeño de dicho servicio ,  según dispone la R-al órden 
de 4 1 de Octubre  de 4 859 , permaneciendo íntegro el d e 
pósito de los 8 000 rs. d u ran te  el tiempo del --rnendo

5.a Ha de insertarse en el Boletín toda la parte of i c i a l  
de la Gaceta que comprende la primera  sección por el 
órden de su importancia.

Las disposiciones que afecten á los pueblos ó par ticu
lares se insertarán  den tro  de los ocho días, y todas las 
red an tes  no podrán demorarse más de un  mes.

6.a Sin peijuicio de lo dispuesto en la condición a n 
terior,  habrá  de observarse en la publicación de todos los 
a nuncios ,  circulares y otra clase de documentos las fo r 
malidades prevenidas en las Reales órdenes de 6 de Abril 
de 1839 y 8 de Octubre  de 1856.

7.a Ei tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo m arquida  ¡26 pulgadas por 17 y media de a n 
cho) dividido en cuatro planas con cuatro  columnas cada 
una del ancho de nueve emes de parangona de tipo del 
cuerpo 40 , conteuiendo cada columna 96 líneas del m is
mo cuerpo.

8.a Se publicarán tres n ú m ero s  solamente en los dias 
lunes ,  miércoles y viernes,  sin perjuicio de los ex trao r
d inarios q ue  reclame el servicio, y en su caso se d e te r 
mine por este Gobierno de provincia. Guarnió estos nc 
fueren sobre  asuntos de Gobierno, el importe de su p u 
blicación será de cuenta de la dependencia ú  oficina qu( 
lo reclam are:  s iempre que se publique  algún e x tra o rd i 
na r io ,  será precisamente con autorización del Sr.  G o 
bernador.

9.a En el p r im er  Boletín de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las ó r 
denes del mes anterior, y el dia ultimo del año uno  ge
neral de los dos semestres.

4 0. Para la inserción en el Boletín de las com unicac io
nes, órdenes, circulares, edictos y a n u n c io s .q u e  se harán  
en todo caso por conducto y beneplácito del Sr. G o b e r
nador, se observará  el órden siguiente, que por n in g ú n  
concepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación previncia i.
Del Gobierno mil lar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del terr itorio.
De los Juzgados.
De las <di mas de Desamortización.
De la Comisión de Estadística de la provincia.
De la Sección de Fomento.

4 4. El editor ó empresario  dará  gratis  el e jem plar  c

ejemplares qu e  se consideren necesa r ios , al Ministerio 
de la G obernac ión ,  Biblioteca N a c io n a l , Regente y F is 
cal de la Audiencia del territorio y Capitanía general del 
distrito á que pertenezca esta provincia , y den tro  de 
ella al Gobernador c iv i l , Comandante  genera l.  D iputa
dos á Cortes ,  Diputados p rov inc ia les , Comandantes de 
línea de la Guardia civil de la provincia , Comisario de 
vigilancia, Adm inis trador y Comisionado de Ventas de 
Bienes nacionales, Jefes de Hacienda de la provincia,  Vi
caría eclesiástica de la diócesis, Ayuntamientos ,  Juzgados, 
Biblioteca prov incia l ,  Jun ta s  perm anentes  y Estadística, 
Sección de Fomento, Capitanes generales,  Comandantes 
generales de los departamentos marít imos, y uno por cada 
Sección de las en que  se hallen divididos los trabajos de 
la Secretaría  de este Gobierno de provincia.

El repa i to  y envío por el correo de estos e jem plares  
se rán  de cuenta y riesgo del editor.

4 2. El pago de la con tra ta  se hará por cuanta de los 
fondos provinciales y por tr im estres  adelantados.

13. El editor conservará  archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero  , que facilitará á la mitad del precio co rr ien 
te para el público al Sr. Gobernador,  Diputación p rov in 
cial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

4 4. También será de cuenta del editor faci l i tarlos  
ejemplares q u e  se citan á laa dependencias siguientes:

Cinco á la Sección de Fomento
Uno á la Jun ta  provincial de Agricultura.
Uno al Sr. Comisionado de deslindes.
Uno al Ingeniero Jefe de Montes.
Cuatro á los Peritos agrónomos.
Uno al Arquitecto provincial .
Otro al Ingeniero Jefe de Caminos.
Otro al Ingeniero de Minas.

4 5. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
e n  el pr ecio de cada ejemplar del Boletín, se conform arán 
ios proponentes en que la suer te  decida aquel á quien 
se ha de adjudicar;  pero si la proposición igual fuese he
cha por el actual empresario , será  éste preferido sin d a r
lu-iar al sorteo.

4 6. El tipo máximo admisible en las proposiciones 
será el de 32 766 rs.

47. Los hcitadores expresarán  en las m ismas la c a n 
tidad auual  por c uyo  importe  se ofrecen á desem peñar  
el servicio de que se trata.

Jaén 1.* de Octubre de 1862 .=A nton io  Hurtado. 5613

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 

V il la franca , dotada con 6 090 rs. de sueldo anual  , se 
anuncia  al público para que  los aspirantes á dicho des
tino puedan d ir ig ir  sus  solicitudes ai Alcalde de la e x 
presada villa en el término de 30 dias, desde la publica
ción del presente.

Córdoba 4 4 de Octubre de 1 8 6 1 = M a n u e l  Ruiz de H i-  
guero. 5614

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se haba vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé la  

merindad de Valdeporres ,  en e*ta p rov inc ia ,  dotuda con 
la cantidad de 1.100 rs. anuales ,  pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes  que deseen obtenerla  dirig irán sus soli
citudes al Presidente  de aquella corporación en el t é r 
mino de un mes, á contar  desde la inserción del presen
te anuncio en ei Boletín uñeial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto eu el art. 2.* del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Búrgos 4A de Octubre  de 4862 « F r a n c i s c o  de Otazu.
_ _ _ _ _  5612

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la 

villa de CantaraciMo , de 457 vecinos, media legua de la 
cabeza de partido (Peñaranda de B¡‘acamante),  con la do 
tacion de 1.000 rs. pagados de fondos municipales por la 
asistencia de vecinos pobres ,  y además 7 000 rs. á quea*-  
cienden las igualas de los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de Ayuntamiento deinro del térm ino de 30 di' s , á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial

Cantaraciilo 3 de Setiembre de 1862.—E1 Presidente, 
Julián Mar i in .= P o r  su m andado ,  Faus:o Eduardo Martin, 
Secretario. 5614

Alcaldía constitucional de Aldeanueva 
del Codonal

Se halla vacante  la plaza de Facultativo titular de c i 
rugía de este pueblo ,  en el partido de Santa María de 
Nieva , provincia de Segovia.

Su dotación consiste en 200 rs. pagados del presu • 
puesto m unicipal por t i tu la r  y asistencia á los pobres 
y 174 fanegas de trigo por igualas de 116 vecinos aco
modados. Su provisión tendrá efe do á los 15 dias siguien
tes á la m sT c io n  de este anuncio  en el Boletín oficial, 
debiendo los aspirantes  dirigir las solicíluces al Presidente  
del Ayuntamiento.

Aldeanueva del Codonal 4 5 de Octubre de 1862.— El 
Alcalde, Timoteo Velazquez. .■ 5645

Alcaldía constitucional de Salvatierra 
de S? m iago.

La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, cuya 
dotación consiste en 4 100 rs. anuos , pagados por t r im es 
tres de los fondos m unic ipales ,  y h s  iguales de los v e 
cinos q u e  quieran contra tarse  , y podrán producir  6.600 
reales ,  cobrados por el Facultativo, se halla vacante.

Será obl gacion del Facultativo prestar  g raos  todos los 
auxilios de su profesión á los vecinos pobres que  designe  
ei A yuntam ien to  y á los transeúntes  en todas sus enífer- 
medades, inocular la vacuna ,  practicar los reconocim ien
tos de qu in ta s  y las operaciones que se le ordenen en ios 
actos jodí iales, estando en este c»so á lo que  resulte  de 
las sentencias que se dicten.

Los pr«»fe>ores que  aspiren á dicha plaza dir igirán sus 
solicitudes á esta Alcaldia, acompañadas de una certifi
cación del Ayuntamiento y Cura párroco de su úUuno 
domicilio que acredite su buena conducta política y m o 
ral, en el térm ino de 30 días, contados desde ia inserción 
de este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia,  pa
sado el cual se procederá  al n o m b ra m ie n to , que recaerá 
en el qu e  más ventajas ofrezca al vecindario á juicio de 
e>te A yun tam ien to ,  debiendo advertirse que en el rádio 
de una legua de esta villa h »v ocho pueblos sin facultativo 
Médico , lo cual le puede producir  pingües ventajas.

Salvniierra de Santiago 8 de Octubre de 4 862 =E> Al
calde , Fem an d o  R am iro .= E l  Secretario, Emeterio D»va-  
¡os y Mendoza. 5610

Alcaidía constitucional de Talavan.
Se halla vacante una plaza de Farmacia constituida  

en lre  los pueblos de Hioojai , Monroy y e.^ta v i l la ,  con 
residencia en esta última población y dotada con 2.500 
reales an u a le s ,  pagu los  de los fondos m unicipales de os 
tres pueblos, con la ob'igacion de servir  gratis las medi
cinas necesarias á 100 pobres, ó sean en Talavan 42, 
29 en Hinojal y 29 en Monrov, quedando en facultad el 
profesor de practicar  igualas convencionales en tre  el res
to del vecindario de dichos tres pueblos ,  qu e  se com p o 
ne de 4.000 á 1.100 vecinas próximamente.

Los que aspiren  á obtener la propiedad de dicha ti
tular  p re sen ta rán  en esta Alcaldía sus solicitudes debi 
damente  documentadas en los 30 días siguientes á la fe
cha del Boletín oficial en q u e  aparezca inserto este a n u n 
cio, cuyo término , espirado , se procederá á su provisión 
en el aspirante  que  mejores ventajas ofrezca.

Talavan 6 de Octubre  de 4 862.=E1 Alcalde,  Benito 
Jesús de Sande. 5609

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar ,  Administrador p r in c i
pal de H icienda pública de esta provincia de Cádiz.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á D. José María 
Alvarez y á D, Pedro Antonio Massuti ,  Administradores 
principales que  fueron de Bienes nacionales de esta p ro 
vincia , ó á sus h e re d e re s , para que  por sí ó por medio 
de personas que les represen ten  comparezcan en esta 
Administración pr incipal  de Hacienda publica den tro  del 
plazo de 30 dias para responder de u n  caigo que les r e 
s u l t a ; en la inteligencia que  de no hacerlo  así les pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Octubre  de 1862.=Tomás Sánchez. 5607

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Jaén.

D. Mariano T orregrosa ,  Caballero de la Real y  d is t in 
guida Orden española  deCárlos I I I ,dec larado por las Cor
tes benem éri to  de la patria , condecorado con varias c r u 
ces de diatinc oa  por acciones de guerra  , Jefe honorario 
de Administración y Administrador de la principal  de 
esta piovincia.

Hago saber que  habiendo dispuesto la Dirección gene
ral  de Consumos , Casas de Moneda y Minas en  órden de 
16 de Agosto último que  se saque á púb lica  subasta  el 
cupo de la con tr ibución  de consum os de la Carolina, ba
jo las condiciones que  expresa el p ¡ego de esta que  á 
continuación se inserta, h»br<» d e te n e r  lugar esta su b a s 
ta ej día 4 2 de Noviembre  preximo, de doce á una de la 
m añana, en mi despacho-oficina de  la Administración,

Con mi asistencia, la del Oficial primero In terventor y 
Escribano del Juzgado de Hacienda, con el fin d e q u e  las 
personas  q ue  quieran  tornar parte  en ella puedan h ace r
lo con las formalidades y  bajo de las condiciones del in 
dicado pliego que  para m ayor  conocimiento de los Imita
dores estará de manifiesto en  esta Administración hasta 
el dia designado, y después en el acto del remate.

Jaén 14 de Octubre de 1862 = M a r i a n o  Torregrosa.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
suoasta los derechos de las especies de consumos determ i
nadas en h  ta rifa  núm  1.° de la ciudad de la Carolina 
de esta provincia con libertad de ventas.

4.a El a rr iendo  será  por tres años  , contados desde 1.* 
de Enero de 4 863 á 31 de Diciembre de 4865 inclusive. 
Comprenderá  los derechos sobre el consumo de las e sp e 
cies de vino de todas clases , v in ag re ,  ag uard ien te ,  lico
res,  aceite de o l ivas,  jab ó n  duro  y b lando  , carnes m u e r 
tas y en vivo.

2.a La base para esta subasta es la cantidad de 47.000 
reales en cada un año de los expresados,  tipo fijado por 
la Dirección general de C onsum os, Casas de Moneda y 
Minas, por derechos paVa el Tesoro, los cuales son los 
correspondientes á la primera  clase de la tarifa n ú m  1.*, 
establecida por la ley de presupuestos de 25 de Noviem 
bre  de 1859.

3.a Tendrá  lugar la expresada subasta ,  que  constará  de 
un solo remate, en esta capital y en  Linares cabeza de 
partido administrat ivo á que corresponde  dicho pueblo, 
ante  el Administrador principal  de Hacienda pública y el 
de Rentas Estancadas,  á los 20 dias, contados desde la f e 
cha en q u e  aparezca inserto en la Gaceta de Madrid este 
pliego de condiciones. Se fija la hora  de las doce á la una 
del dia del vencimiento del plazo, que será el 4 2 de N o 
viembre inmediato.

4.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,  p r e 
vio el depósito del 2 por 100 d d tipo de la subasta, .retía- 
lado á la Carolina, que los interesados deseen tomar en 
a rriendo, no pudiéndose en m anera  alguna prescind ir  de 
dicho depósito, ó de las firmas de los fiadores que designa 
el art. 239 de la instrucción para el caso de presentarse  
proposiciones para el remate .

5.a En el care de resu l ta r  dos ó más pliegos con ig u a 
les propues'as , se adm it irán  pujas verbales d u ra n te  un  
cuarto  de hora á los sujetos por quienes es tén  suscritas.

6.a Recaudará el a rrenda ta r io  desde el dia en q ue  p r in 
cipie á regir el arriendo, y en unión precisamente con los 
derechos del Tesoro , los recargos municipales y p ro v in 
ciales que estén concedidos sobre las especies de c o n su 
mos, y se h rá c*rgo también, en cualquiera época de 
dicho a rr ien d o ,  de recaudar  los nuevos q u e  sobre  las 
propias especies se concedan ,  cualquiera que sea la ap li 
cación , entregando al A yuntamiento  en el p r im er  caso y 
en la Tesorc  ía de provincia  la parte  proporcional al 
tiempo y á ia cuota de cada uno de los recargos expresa
dos en la forma p r e sc r i t a ,  y por consiguiente, así como 
por los derechos ha de satisfacer el arrendatar io  el precio 
e s t ip u h d o  en la s u b a s t a , así también ha de satisfacer pol
los recargos, no lo que  por ellos recaude, sino la cantidad 
proporcional co rrespondien te ,  deduciéndolo de la m u lt i 
plicación de las cifras del consumo anual de las especies 
consignadas en el presupuesto del a rr iendo  ya rectificado 
con arreg 'o  á la mejora  obtenida en la subasta por el 
tanto de los recargos. La recaudación de dichos recargos 
es obligatoria  para el arrendatario  desde el dia, y no antes,  
en que se le dé la órden para verificarlo.

7 .a En la cobranza  de los derecho* y precauciones para 
asegurarla  se suje tará  el arrendatario  á la forma y á 
las reglas establecidas por la Adminis tración de Hacienda 
pública, por las cuales serán resueltas todas las dudas ó 
cuestiones que se p ro m u ev an ,  aunque  por equivocación ú 
omisión de a lgunas c láusulas  del contra to d ieran  lugar á 
deducciones diferentes,  quedando  obligado á estar  y p a 
sar por todas y cada una de las reglas generales e*table- 
cidas ó que se establezcan para  la administración del im 
puesto en  toda regla.

8.a Las cuestiones q u e  se p rom uevan  sobre pago de 
derechos ó formalidades administrativas entre l o s a i r e n -  
datarios y con tr ibuyen tes  se rán  resuellas por el Alcalde 
d^l pueblo, con apelac on á la Adminis tración de p rov in
e-a o del Juzgado de Hacienda, por el que se considere 
agraviado, según sea el caso gubernativo  ó contencioso.

9.a El arrendatar io  se obliga á iievar los libros y r e 
gistros que  e-dñi señalados para la administración, y m a 
nifestarlos á estas siempr e que se de te rm ine  por la Auto
ridad competente.

10. El a rrendatario  no podrá negar los conciertos á los 
l a b t a d o re s , cosecheros y fabricantes del té rm in o  m u n i 
cipal,  domiciliados á m ayor distancia de 2.000 varas,  con 
arreglo á los tipos establecidos,  ó que  se establezcan por 
los medios que expresa la instrucción.

11 . En los cinco p i im eros días de cada mes ver if ica
rán el pago correspondiente  al importe de una m e n s u a 
lidad anticipada por los derechos del Tesoro y recargos 
provinciales en la Tesorería de Hacienda pública de p io 
vincia , según lo prescrito en la Real órden d^ 8 de Ab il 
de 4 858, circulada en 13 del mismo, como también la re s 
pectiva á los recargos municipales en las Depositarías de 
los Ayuntamientos en igual plazo, expidiéndose al a r re n 
datario el competente recibo , con el Y.° B.° del Alcalde 
y el sello de la Corporación, la cual tiene el im p resc in d i
ble deber de poner en conocimiento de la Administración 
el re traso  que advierta  respecto del que se trata,  aplicán
dose en otro caso al pago la fianza, sin  perjuicio de las 
demás medidas coactivas á que haya lugar.

12. El ar r e n d im ien to  se recibe á su e r te  y ventura :  
por consiguiente , el a rrenda ta r io  no tendrá derecho en 
n ingún  caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

13. En el caso d e q u e  faltase al cum plim ien to  de las 
cláusulas del c o n tra to ,  se rán  de cuen ta  del a r renda ta i io  
todos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta 
responderá de los que se infiriesen á aquel,  sometiéndose 
las dos partes con tra tan tes  en las reclamaciones que  se 
p rom uevan  á la jurisdicción contencioso-administrativa.

14. Si ocurriesen alteraciones en  las tarifas, se a u m e n 
tará ó d ism inuiré  lácuo ta  del a rr iendo  en la proporción 
debida, sin q u e  por esto pueda a lte rarse  ni rescindirse el 
contrato .

15. La Hacienda pública, por medio de sus  A u to r id a 
des,  se compromete á p res ta r  al a r renda ta r io  el mismo 
auxilio y protección que  en iguales casos p restar ía  á la 
Adminis tración q u e  hubiese  en su  lugar.

16. Concluido que sea el acto del r e m a te , n inguna 
proposición será admitida, cualesquiera que sean  las veu- 
tajas que por ello se ofrezcan.

17. Si la aprobación de la su b as ta se  difiriese por máí 
tiempo que  el de un mes, contado desde el dia del r e m a 
te, el lie tador podiá retira^ su proposición, quedando  li 
bre  de todo comp;omiso; pero si no tomata posesión de 
a rriendo por fal ta  de fianza ú otras causas producidas poi 
su culpa, con arreglo al art.  248 de la ins trucc ión ,  pe rde
rá el prévio depósito ,  sin  perjuicio de sufr ir  los procedi
mientos ejecutivos contra  cuantos bienes se le conozcan 
hasta que queden  resarcidos los q u e  experim ente  la H a
cienda por dicha falta.

18. Aprobada que  sea la subasta por el Sr. Goberna* 
dor de la p rov inc ia ,  el a r re n d a ta r io ,e n  cumplimiento  de 
contrato, afianzará el importe efectivo de cua tro  mensua 
lidades, no solo de los derechos, sino de los recargos, q ue  
dando por consiguiente obligado á la ampliación de h 
fianza si estos no e*tuviesen autorizados el dia q ue  1; 
constituya ,  lo, mismo que si estándolo se aum entase  e 
tanto de los recargos ó el de los derechos del Tesoro. Tam 
bien será admitida la fianza en títulos al portador de h 
Deuda consolidada ó diferida, valorada según la cotización 
de la Bolsa del dia anterior al depósito; y por último, po 
drá  afianzar en fincas rúst icas  en la forma que previenen 
las órdenes vigentes sobre  el particular. Para ampliar  la 
fianza se fija el término improrogable de u n  mes; V tras
currido  sin verificarlo, tendrá lugar la in tervención del 
con tra to ,  ciándose cuenta  p rév iam ente  á la Dirección.

19. Cuando el a r renda ta r io  no cu m p  a con lo e s t i p u -  
do en las condiciones que  p reced en ,  trascurr ido  el día 5 
d A cada mes, sin  que  se hayan  expedidoal mismo las cor
respondiente cartas de pago y recibo d e q u e  queda hecho 
m ér i to ,  la Administración dará  cuenta á la Dirección al 
s iguiente dia 6 precisamente, con nota de los descubiertos  
debidamente clasificados ; y si llegase el dia 12 y aun no 
se hubiesen  presentado dichos docum entos ,  se acordará 
la intervención del arriendo para que tenga lugar el dia 
15, ó antes.si  fuese posible, hasta q u e  se reponga el d e 
pósito, sin perjuicio de reca rgar  al imponente del débito 
un 6 por 100: si pasára  el expresado dia 15 sin  verificar 
el pago, se hará efectivo el descubierto  del importe de la 
fianza si está en metálico ó en papel de la Deuda, y si 
fuera en fincas, se procederá , trascu ir ido  el mes,  al e m 
bargo de ellas. Para la venta  de los títulos, que ha de ha
cerse en Madrid por medio de Agente de la Bolsa , la 
Administración levantará  el d epós i to , entendiéndose de 
oficio con la Dirección general de Depósitos, á quien  r e 
mitirá  la carta  de pago, y  el resultado del cambio, d e q u e  
dir igirá  nota el Agente, no podrá  rec lam ar el a r re n d a 
tario.

Trascurr ido  u n  mes más después de intentados los p ro 
cedimientos sin q u e  el a r re n d a ta r io  solvente sus d e s c u 
biertos ó complete  la fianza, se declarará  en  qu iebra  el 
a rriendo, y adm in is t ra rá  la Hacienda con intervención 
del interesado, sobre  q u ien  recaerán todos los perjuicios 
q ue  se i r ro g u en ,  ya por el m en o r  valor q u e  se obtenga 
por el tiempo concertado en las nuevas subastas, y i p o r 
que  los productos de la Administración no r indan  la c a n 
tidad q u e  se estipuló en el contrato, ya po r  los gastos y 
costas que  orig inen los procedimientos en caso preciso, 
gravándole  con ellos cuantos bieues sean conocidos de la 
propiedad del deudor.

20. El arrendatar io ,  con arreglo al a r t .  27 del Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1856. no puede deducir del

im porte  de los recargos el 40 por 4 00 de Adminis tración, 
puesto que U Hacienda y los partícipes h an  de percibir  
íntegro el precio estipulado.

21. Si la Dirección general acordare,  como dispone el 
art.  235 de la i n s t r u c c ió n , doble subasta en  la corte,  el 
l icitador quedará  en este caso sujeto á los resultados que  
aquella  ofrezca.

22. Según el art.  242 de dicha instrucción, no  podrán  
ser admitidos como licitadores los individuos com prendi
dos como exentos á este derecho en  el 204 de la m isma, 
sin que por todo lo dicho se derogue el 252.

23. A petición del a r renda ta r io  podrá  la Dirección 
consen tir  el traspaso ó cesión del contra to , pero bdijo el 
concepto de que eu tal caso el cedente  y el cesionario  
q uedan  mancomufiadamente  responsables al c u m p l im ien 
to de lo pactado, sin  perjuicio de la fianza.

24. Que los rep resen tan tes  ó apoderados oficialmente 
ante  la Administración por los a rrendatar ios  no pueden 
en m anera  alguna excusarse con la ausencia de estos pa
ra dejar  de cum plir  las ó rdenes  de aquella.

25. Presentada la carta  de pago del depósito de la 
fianza que  el Sr. Gobernador  ap robará  en  v i r tu d  del a r 
tículo 246 de la instrucción, se inser ta rá  ín teg ram en te  en  
la escritura q ue  ha de o to rg arse ,  y  se devolverá  al i n 
teresado para su resguardo y efectos conducen tes :  los 
gastos de escriiura , su copia , di ligencia del rem ate  y ho
norarios del Escribano serán  de cuen ta  del a rrendatar io .

26. Bajo las precedentes  condiciones subroga la Ha
cienda pública en favor del a rrenda ta r io  los derechos y 
acciones que á la misma c o m p e te n , prestándole su  p ro 
tección y auxilio en cuan to  lo necesi te ,  s iem pre  que  
sus  reclamaciones estén basadas en las reglas que  se con
signan en la citada instrucción y  declaraciones posterio
res referentes al régim en y  cobranza del impuesto de 
c o n su m o s ,  á cuvas disposiciones se obligará el a r re n d a 
tario á su je tarse  en el desempeño de su encargo.

Jaén 4 4 de Octubre  de 4862.=M ariano Torregrosa.
Modelo de proposición.

D. F. de Tal ,  vecino d e ...........................   por sí y  á nom 
bre  y representac ión d e . .  .........................................r e n te rad ^
de las condiciones con que se rematan  los derechos dé
consumos d e ............................para los años de 1863, 64 y
65, ofrece por cada uno de ellos la cantidad d e ..............
por derechos para  el T e s o r o , pagado en la época y  forma 
qu e  re  determine.

(Fecha y  firma.) 5624

RECTIFICACION.

En la Gaceta del 9 del corrien te  se publicó un  a n u n r  
ció para la subasta del Boletín oficial de la provincia de  
Valladohd, fijada para el 2 de Noviembre próximo, y no 
para el 5 ,  como por  una equivocación invo lun ta r ia  se" 
dtjo.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID. *

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
prov incia ,  y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo dio
4 855, 1 1 de Ju lio  de 4 856 é ins trucc iones  pa ra  su  c u m 
p l im e n to ,  se sacan á pública s u b a s t a , en el día* y  hora  
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 23 de O c tu b re  de 1862, de doce á 
una de la tarde ,  en las Casas Consistoriales de esta corte* 
ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia  del dis tr i to  de la 
Universidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm . 8.383 del inven tario .—Ocho chaparros  en  t e r 
reno de dominio particular ,  sito en Barranco de las Erre* 
nes, é rmino del mismo pueblo que los anteriores, p roce-  
cedente de sus propios el vuelo, y de D. Tomás Bravo el 
suelo: su cabida 6 fanegas,  equivalentes á 2 hectáreas,
5 áreas, 44 ce tiáreas. Linda N. con Rufino Z irz u e ío ,  M. 
con D. José Peña y Palenque, L. con barranco del Boque
te de la dehesa y P. con vereda del Esparragal : han  sidtf 
tasados en 4 4 0 rs., V capitalizados por la renta  de 5 rs.
50 cénts.  que  los han  graduado los peritos en 423 rs.  75 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 8.384 de! inventario .— Once chaparros y m a tea 
do en terreno  de particular,  sito en  camino de V il lanue
va de la C a ñ a d a , procedente  de los propios del mismo 
pueblo q u e  los anteriores el vuelo,  y de Doña Nemesia 
Milla el suelo: su cabula 9 fanegas 6 celemines,  e q u iv a 
lentes á 3 hectáreas , 25 áreas v 28 centiáreas. L inda N. 
con cam ino de Vihauueva de la C añ ad a ,  M. con t ierra  
de D. Hilario Bravo, L con id. de Tomé* Bravo y P. con 
camino de Valdemorillo que  va á Madrid ; han  sido ta s a 
dos en 130 r s . , y  capitalizados por la reota de 6 rs. 50 

; céntimos que los han graduado ios peritos en 4 46 rs. 25- 
; céntimos , tipo para la subasta.

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 6 2 . =  El Comisionado» 
p r inc ipa l  de Bienes nac ionales ,  Lorenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr. G o b e rn ad o r  de es
ta provincia, y  en v i r tud  de las leyes de 4.a de Mayo de 
4 855, 1 1 de Julio de 1856 é instrucc iones p a ra  su  cu m p l i 
miento, se sacan á pública  subasta ,  en el dia  y  h o ra  q u e  
se d irá,  las fincas s iguientes:

Remate para  el día 24 de Octubre  de 4 862 , en  las Ca
sas Consistoriales de esta c o r te ,  de doce á una de la t a r 
de , an te  el Sr. Juez  de primera  instancia  del d is tr i to  dteí 
Prado y Escr ibano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAFE.

Urbanas.— Estado.— Getafe.
MENOR CUANTÍA. .

Núm . 83 del inven tario .— Una casa p ro c ed e n te  del 
Esta io, situada en la calle de la Pasión , señalada con eí 
núm ero  6 ,  la cual ocupa una superficie  de 3.272 piés, 
equivalentes á 254 metros y 26 cen tím etros  : co n s ta  de 
solo planta b a ja , d is tr ibu ida  en  s a la ,  dos alcoba.s, por* 
tal ,  cuad ra ,  pajar y cocina : su  construcc ión co n s is te  en  
el vaciado de zanjas para c im ien tos macizados de m a n i 
postería y el r  sto de sus  f ib r ic as  de tapiales de  t ie rra ,  
pisos de lo mismo en el portal  , c u a d r a ,  pa jar  y  corra l ,  
y de yeso en  la sala y  alcobas,  techos forjados y á bove
dilla en la sala y a lc o b a , y  á teja vana en  lo demás, 
puertas  y v e n ta n a s ,  todo en mal estado de conse rv ac ió n :  
ha sido tasada en  4.100 r s . , y capitalizada por la re n ta  de 
80 qu e  la han  graduado los peritos en 1.440: s i rv e  de 
tipo la tasación.

Núm. 84 del inventario .— Otra casa de la m is m a  p ro 
cedencia y  pueblo q ue  la an te r io r ,  situada en  la calle de 
Leganés , señalada con el número 1 1 , la cual o c u p a  u n a  
superficie de 2.420 p iés ,  equivalentes á 187 m e tro s  y 882 
mil ímetros: consta de planta b a j a ,  d is tr ibu ida  en  s a 
la , dos alcobas , portal ,  cuadra  , pajar y corra l :  s u  co n s
t rucción consiste eu  el vaciado de zanjas pata  c iü i ieu tos  
macizados de m anipostería ,  y la fachada, traviesas y m e
d ianerías de tapiales de t i e r r a ,  pisos solados de yeso  ea  
la sala y alcobas y  de t ie rra  en las demás piezas), techos 
forjados y á bovedilla en las alcobas y s a l a , y á te ja  van a  
en el p o r t a l , cuadras y co c ina ,a rm aduras  de m ad e ra  po
bladas de tabla y  t^ja , puer ta s  y ventanas con su s  h e r ra 
je s ,  y tanto esto como sus fábricas se hallan en m u y  mal 
estado, la cual ha sido tasada en 3.200 r s . , y  cap i ta l iza 
da por la ren ta  de 60 que la h an  g raduado  los peritos 
en 4.080: tipo pa ra  la subasta, la tasación.

Núm. 85 del i n v e n ta r io — Otra casa en el m ismo p u e 
blo que  la anterior y de la misma procedencia ,  s i tuadá  
en la calle de L eganés , señalada con el núm . 13 , y co 
linda con otra de la misma procedencia ,  la cual m ide de 
línea de fachada á dicha calle 36 p iés ,  la m ed ianería  de 
la derecha se in te rna  en el fondo79 piés ,  la de la izqu ie r
da 62 , en cuyo pu n to  se encuen tra  un  ángulo en trau te  
6 y medio piés y vuelve á in te rnarse  con 22 piés, c e r r a n 
do el sitio la de testero con 10 y medio ,  cuyas l íneas for~ 
man un  polígono i r regu lar ,  q ue  medido geom étricam ente  
contiene un  área de 2.052 p iés ,eq u iv a len tes  á 459 metros 
y 544 m il ímetros: consta de planta baja, d is tr ibu ida  e ú  
portal,  sala y a lcoba, cocina , cuadra  y co rra l :  s u  cons
trucción consiste en el vaciado de zanjas para cimientos,  
macizados de manipostería  , y los restos de sus  fábricas  
son de tapiales de t ie r ra ,  pisos de t ie rra  y yeso ,  techos 
forjados á bovedilla en la sala y a lcoba, y en  lo dem ás á 
teja vana , a rm aduras  de madera , pobladas de tabla y teja, 
puertas  y v en ta n as ,  todo en  mal estado,  y ha sido tasada  
en la cantidad de 2.906 r s . , y  capital izada por la ren ta  d e  
50 que  la han graduado los peritos en 900: t ipo para  la  
subasta, la tasación.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO,

Villanueva del Pardillo.
Propios.—  Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 8.385 del inventario .—Seis c h ap a r ro s  e o  t e r re 
no de dominio particular ,  procedente  de los propios de  
Villanueva del Pardillo el vuelo, y de Gregorio  A n d rés  el

Í suelo, sito en camino del Puente  del Retam ar,  té rm in o  d e  
dicho p u e b lo : su cabida 3 fanegas, equiva lentes  á u n a  
hectárea ,  2 á reas  y  72 centiáreas. Linda N. con  camino



del Puente del Retamar, M. con tierra que  labra  Facunda 
Gárcíá, L. Eladia Brabo y  P. con terrenos part iculares;  
han  sido tasados en 80 r s . , y capitalizados por la renta de 4 que  les han  graduado  los peritos en 90, tipo para la subasta.

Núm. 8.386 del inven ta rio .— Diez y siete chaparros 
en  terreno de dominio p a r t i c u l a r , procedente de los p ro 
pios del mismo pueblo q ue  el anterior  el vuelo, y  de Beni-  
tó Palacios, Felipe y Eusebio Martin el suelo, sito en  Cer
ró  Quem ado, término del referido pueblo : su cabida 10 
fabegas,  equivalentes á 3 hectáreas , 42 áreas  y  40 cen 
tiáreas. Linda N. camino del Puente del R e ta m a r , M. con 
Cipriano González, L. con Francisca Martin y P. con 
Hilario Brabo : h an  sido tasados en 220 r s . , y capitaliza
dos por la renta de 4 I que  les han graduado los per i tos  
éri 247 rs. 50 cents.,  tipo para la subasta.

Núm. 8.387 del inventario.— Quince chaparros y m atea
do en terreno de dominio p a r t ic u la r ,  sitos en  Cerro Q ue
m ado, procedente de los propios de dicho pueblo el v u e
lo, y de Cipriano González el suelo ;  su cabida 8 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 92 centiáreas. Linda 
N. con Eusebia y Felipe Martin, M. con Nemesia Milla, L. 
cdn t ierra que labra Nicolás Martin  y  P. con Hilaria 
Martin : han  sido tasados en 180 rs. y capitalizados por la 
ren ta  de 9 que los han  graduado los peritos en 202 rea 
les 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.388 del inventario .— Veinte chaparros en ter
reno de dominio part icular ,  sitos en Cerro Quemado, té r 
m ino de dicho p u e b lo , procedente el vuelo  de sus p ro 
pios y el suelo de Nemesia Milla ; su cabida 10 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas , 42 áreas y  40 centiáreas. 
Linda N. Cipriano González,  M. con Tomás Brabo, L. con 
Juan  Felipe Alvaiez y P. con Hilaria Brabo: han sido ta- 
sádos en 250 rs., y capitalizados por la renta de 12 rs. 50 
céntimos que los han  graduado los peritos en 281 rs. 
25 cénts.,  tipo para  la subasta.

Núm. 8.389 del inventario.— Cuatro chaparros  en  te r
ren o  de dominio  par t icu lar ,  procedente de los propios 
del mismo pueblo que  el an terior  el vuelo, y de Facundo 
González el suelo , sitos en las Pasadas; su cabida 2 f a -  
négas,  equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. 
camino de Valdemorillo , M. con Leandra A lv a rez , L. con 
tierra que labra  Benito Palacios, y P. con Leaudra Alva- 
r é z : han  sido tasados en  50 rs., y  capitalizados por la 
ren ta  de 2 rs. 50 cénts . q ue  los han graduado los peritos 
en  56 rs.  25 cénts. ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.380 del inventario.— Cuatro chaparros en te r
reno de dominio  particular, procedente el vuelo de los 
propios, y de Mariano González el suelo, sitos en las P a 
sadas: su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 á ress  y 48 
centiáreas. Linda N. con camino de Valdemorillo, M. con 
camino de Villanueva d é la  Ganada , L. con barranco de 
lá Dehesa y P. con t ierra que labra Benito Palacios: han  
sido tasados en  50 rs., y capitalizados por  la renta de 2 
reales 50 cénts . que los han graduado los peritos en 56 
reales 25 cénts., tipo para la subasta.

N úm. 8.391 del inventario.—Siete chaparros  en te r 
reno  de dominio p a r t ic u la r , procedente de los propios del 
m ismo pueblo el vuelo, y del clero el suelo, sitos en los 
Huertos; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 
48 centiáreas. Linda N. chaparra l  de los H uertos, M. con 
ca rr i l  de los Huertos, L. con Bernardo Q u e n a , y P. con 
Cipriano González: han  sido tasados en 80 rs. , y capita
lizados por la ren ta  de 4 que los han  graduado los per i
tos en R0, tipo para la subasta.

Núm. 8.392 del inventario.—Seis chaparros en terreno 
de dominio p a r t ic u la r , procedente el vuelo de los propios 
de dicho pueblo, y de D. Luis Antonio Bernárdez el suelo, 
sitos en  los Huertos : su cabida 2 fanegas, equivalentes á 
68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierra del clero, M. con 
Eladia Brabo, L. con barranco y P. con Eladia Biabo: han 
sido tasados en 80 rs. y capitalizados por la renta de 4 que 
los han graduado los peritos en 90 , tipo para la subasta.

Núm. 8.393 del inventario.— Diez y ocho chaparros en 
te rreno  de dominio p a r t ic u la r , procedente de ios propios 
el vuelo, y de Ramón Gunza el suelo, silos en las Dehesi- 
l las:  su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas , 42 
áreas y 40 centiáreas. Linda N. con tierra que labra Vi
cente Rodríguez, M. Juan Felipe, L. con t ierra que labra 
Valentina González y  P. con Barranco de las Dehesiilas: 
h an  sido tasados en 200 rs., y capitalizados por la ren ta  
de 10 que los han graduado los peritos en 225, tipo para la subasta.

Núm. 8.394 del inventario.— Doce chaparros en te r 
reno de dominio p a r t ic u la r ,  «itos en tierra del Gallo, 
p rocedente de los propios de dicho pueblo el vuelo, 
de  D. José d é la  Peña el suelo; su cabida 5 fanegas, equi
valentes á una hectárea, 7 i áreas y 20 centiáreas. Linda 
N. tierra del clero , M. tierra que  labra  Valentina Gonzá
lez, L. id. Valentina González y P. con id. que  labra Vi
cente Rodríguez, han sido tasados en 130 rs., y capitaliza
dos por la ren ta  de 6 rs. 50 cénts. que los han graduado 
los peritos en 146 rs. 25 céntimos, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se ad m it i rá  postura que no cubra el tipo de la  subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudi :arán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales d e á  10 por 100 cada uno, el primero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse al com prador  la adjudicación, 
y  los restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para  que en nueve quede cubierto  todo su v a lo r ,  según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años qu e  previene 
eli art. 6.® de la ley de 1 0 de Mayo de 1355, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo h a 
cer  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d ife r id a , conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía  se 
pagarán en^ 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
r a n te  19 años.  A los compradores que  anticipen uno ó 
m as plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
an u a l ;  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor  de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que exis ten en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero 
si apareciesen posteriormente , se indemnizará al com pra
d o r  en  los té rminos que en la ya citada ley se determina.

5. Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.* A la vez q ue  en esta capital  se celebrará otro rem a

te en el mismo día y  hora en Colmenar Viejo y Getafe.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que  q u ie ran  in teresarse en la adquisición de las fin
cas indicadas.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e 
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior  cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secues tro  del ex- 
Infante D. Carlos, los de las órdenes mil i tares de San 
Juan  de Jerusa íen ,  cofradías , obras p ias ,  santuarios y 
todos los pertenecientes ó que  se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas,  cualquiera que  
sea su n om bre ,  origen ó cláusulas de su  fundación, á e x 
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid %i de Setiembre de 4862.=EÍ Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIA,S JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  gen era l.= N ego  -  

ciado 2 .°= P or  el presente y  en*virtud de acuerdo del ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Sánchez, 
ó sus herederos Administrador que fué de los hospitales mili
tares de Vigo y T u y , cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por si ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las cuentas de 
dichos hospitales desde 1.® de Marzo de 1818 á 15 de Febrero  
de 1819; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1862.=^José Fullós. 5165— 2
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g en era l.= N eg o -  

gociado 2 .° =  Por el presente y  en virtud de acuerdo del ilu strí-  
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribuna!, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro Antonio Cau- 
nedo, comisionado de Guerra honorario, ó sus herederos , cu 
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse á les 10 de publicado este anuncio en la G a
ceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el exám en de las cuentas de caudales y  vestuario de la 
división de vanguardia del sétimo ejército desde Mayo hasta 
Setiem bre de 1812; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 5566—2

Licenciado D. ViceDte López Marin, Juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Navalcarnero.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refren
da se ha seguido causa crimina! de oficio contra Carlos Diaz Tra
bado y tres consortes, vecinos de Chapinería, por lesiones al 
mayoral de siega Juan V illares, la cual, sustanciada en rebeldía  
de aquel y remitida en consulta á la Excma. Audiencia territorial, 
se ha devuelto por esta certificación de la sentencia ejecutoria  
dictada por dicha Superioridad , condenando al C irios Diaz Tra
bado en la pena de dos m eses ;de arresto m ayor.

Y con el fin de que el referido procesado extinga la mencionada  
pena , he acordado se proceda á su captura por los m edios posi
bles; y  caso de ser hallado, conducirle á este Juzgado con las se -  

j guridades convenientes , á cuyo efecto me prometo de las Autori- 
| dades civiles y militares dispongan se practiquen las conducentes 
! diligencias al objeto indicado.
| Dado en Navalcarnero á 12 de Octubre de 1S62.= V icente  
» L op ez .= P o r su mandado, Lorenzo Izquierdo. 5560

í En la vüla de la Almunia. á 8 de Octubre de 186-2, ante m í  
í Miguel N oiivos, Notario del Colegio del territorio de la Au- 
¡ diencia de Zaragoza y  testigos que se dirán . com pareció Doña 

Melchora G utiérrez, viuda de D. Florencio Varona, vecina de la 
A lm unia, propietaria, do 62 años, de cuya profesión, conoci
miento y  domicilio doy fe , como de hallarse en pleno uso de sus 
derechos civiles, y otorga : que dejando en su buena fama y  re
putación á su hijo político D. Antonio Marlí, revoca y anula todos 
y  cualesquiera poderes, así generales como especiales que á fa 
vor del mismo tuviere otorgados la Doña Melchora , de cuales
quiera forma que resulten o torgad os, aunque no se calenden ni 
especifiquen en este , queriendo que sean nulos y de ningún  
valor cuantos actos y  obligaciones de cualquiera clase que  
sean pudiera otorgar el citado su hijo político D. Antonio Mar
tí á nombre y representación d éla  otorgante.pues revoca total
m ente el referido poder ó poderes que tenga su referido hijo polí
tico de la Doña Melchora, que es su voluntad no use de ellos bajo 
ningún pretexto, pues invalida todo lo que en su virtud se practique 
desde el dia de hoy, y  requiere á cualquier Escribano para que 
si fuere preciso le haga saber esta revocación y á las demás per
sonas á quienes corresponda, á fin de que no tengan por parte legí
tima al expresado D. Antonio Martí en cuanto contenga el poder 
ó poderes otorgados á su favor, bajo la obligación que hace de 
todos sus bienes presentes y futuros. Así lo dijo y firm a, siendo tes
tigos ! .. Manuel León y D. Antonio Martínez, de esta vecindad, que 
no tienen excepción legal para serlo; y enterados que fueron del 
derecho que la ley les concede para leer este contrato, optaron 
por que se les ley ese , tanto la otorgante como los testigos, y  iei- 
do que fué por mí el Escribano, lo hallaron en un todo confor
m e.— Me'chora Gutiérrez. — Testigos , Manuel León y  Antonio 
M artínez.=IIay un sign o .= A n te  m í , M iguel Noiivos.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, que inien.-iamente despacha el Sr. D. Juan de Dios 
de la Rada y D elgado, Juez de paz del mismo d istrito , y por la 
Escribanía del número vacante de D. José M arín, que desem pe
ña con Real habilitación D. Cipriano M artínez, se ha formado 
expediente para averiguar el paradero de los conocimientos s i 
guientes:

Uno del Maestre de la fragata Mercedes D. Vicente Antonio 
Murrieta de 5.000 ps., embarcados en la misma de cuenta y  
riesgo de D. Pedro Regalado del Campo.

Otro del mismo Maestre de 3.000 ps., em barcados de cuenta  
y riesgo de D. Pedro Regalado del CampD y de D. Faustino del 
Campo.

Otro del Maestre de la fragata Asunción D. Gregorio Zuinar- 
regui de 5.000 ps., embarcados de cuenta y  riesgo de D. Pedro 
Regalado del Campo.

Otro del mismo Maestre de 3.000 p s . , em barcados de cuenta 
y riesgo de D. Pedro Regalado del Campo y de D. Faustino del 
Campo.

Otro del Maestre de la fragata Santa Clara D. Francisco Ma
ría Zuloaga de 5.000 p s ., embarcados de cuenta y riesgo de Don 
Pedro Regalado del Campo.

Otro del mismo Maestre de 3 000 ps., embarcados de cuenta  
y riesgo de D. Pedro Regalado del Campo y  de D. Faustino del 
Campo.

Otro del Maestre de la fragata Gertrudis D. Manuel Revilla  
de 3.180 ps., embarcados de cuenta y  riesgo de D. Pedro Rega
lado del Campo.

Otro del miomo Maestre de 4.000 p s ., em barcados de cuenta 
y riesgo del referido D. Pedro Regalado del Campo.

Otro del Maestre de la fragata Medea D. Blas Antonio Agüe
ro de 4.000 ps., de cuenta y  riesgo de D. Dámaso Arias y de Don 
Faustino del Campo.

Otro del Maestre de la fragata Fama D. Lorenzo Bazo de 
3.904 ps., de cuenta y riesgo de los citados Sres. Arias y Campo.

Otro del Maestre de la fragata Fuente hermosa D . Venancio 
Larreta de 50 sacos con 120 cargas de cacao G uayaquil, de 
cuenta y  riesgo de D. Faustino del Campo.

Y otro del mismo Maestre de seis cajas con 31 arrobas de 
cascarilla-guanueo, cuyos buques fueron apresados por los ingleses 
en la época de 1804 á 1805 viniendo de América; y habiéndose 
extraviado dichos conocimientos los reclama actualmente D. Juan 
Bautista de Llano, por quien se ha pedido al Estado la indem ni
zación correspondiente.

Las personas que crean tener derecho por cualquier concepto 
á dicha indem nización, ó sepan el paradero de los referidos co
nocimientos, acudirán á exponer lo que les convenga en dicho 
Juzgado y Escribanía dentro del término de 30 dias; bajo aper
cibimiento que de no acudir en tiempo, se declarará legalmente 
el extravío de los mism os, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1862.==Por M artiuez, Miguel del 
Castillo y Alba. 5629

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia , se cita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista una escritura de imposición de un censo de 
5.000 ducados de p ’ata de Navarra, impuesto sobre tablas de 
aquel reino al 2 y medio por 100 para atender á las obras de 
fortificación y defensa de la plaza de Pamplona , fecha 5 de Agos
to de 1647, otorgada en virtud d@ poder de S. M. por D. Luis 
de Guzman, V irey de N avarra, ante Juan de Ardanaz, á fin de  
que la presente en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 7 , piso ter
cero , ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye á instancia, del poseedor del m ayorazgo de Eehalar que la 
adquirió en 1745 de D. Francisco Iribas ; bajo apercibimiento.

Madrid 13 de Octubre de 1862. =  Por mandado de S. S . . J. 
Neira. 5627

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d istr i
to de Lavaoiés de esta corte, se c ita , llama y emplaza á Laurea
no Rodríguez, de unos 14 años de edad , cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 30 dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, ó en la cárcel de V ü la , á res 
ponder á los cargos que le resultan de causa criminal que con
tra el mismo y otros se sigue por hurto; previniéndole que si pasa 
dicho término sin presentarse, continuará la causa en su a g e n 
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 5616

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés de esta corte, se cita, llama y emplaza por según  
da vez á D. Joaquín Helguero, socio de la compañía titulada 
Centro general de administración, para que en el téím ino de 
nueve días se presente en dicho Juzgado y Escr ibanía de Don 
Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo d é la  Audiencia territo
rial, á responder á los cargos que resultan de causa criminal que 
contra el mismo y otros so sigue por defraudación de propiedad 
literaria ; previniéndole que si pasa dicho térm ino sin presentar
se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 5617

P A R T E  N O  
OFICIALEXTERIOR.

El Emperador Napoleón saldrá para Compiegne 
el dia del actual.

El Momteur  de ayer, según parte recibido de Pa
rís, publica el nombramiento de Mr. Drouvn de Lhuis 
para el cargo de Ministro de Negocios extranjeros en 
reemplazo de M. Thouvene!, cuya dimisión ha sido 
aceptada. Anúnciase tam bién que M. de Persigny, 
Ministro del Interior, y M. Fould Ministro de Hacien
da, salen del Gabinete, y que ocuparán su lugar el 
Senador Pietri v  Mr. Mai^ne.

Dicen de Varsovia el 12 que se ha levantado el 
estado de sitio en los Gobiernos de Lublin y Augus- 
tow s, continuando todavía en las ciudades de Lublin, 
Suw aíki y Siedlee. En esta última población se habia 
disuelto el Consejo del Círculo por haberse excedido
Ho ene nnrtamc

La Gaceta de Viena publica la proclama d ir ig i
da por el Príncipe de Servia Miguel Obrenowitch al 
pueblo, en la que manifiesta su sumisión á las decisio 
nes de la conferencia de Constantinopla , préviam en- 
te aceptadas por la Puerta. El Príncipe Miguel dá 
gracias á la nación por la confianza y adhesión que 
le han dispensado en las últimas circunstancias, y  de
clara que no ha dependido de él que la Servia no 
haya obtenido condiciones más^ favorables. A pesar

de tal satisfacción , la proclam a fué acogida con frial
d a d , dudando L a  P ren sa  de Viena que el Prín
cipe pueda sostenerse en m edio del descontento del 
pueblo.

La proclama del Príncipe serv io , dice Le Pais  
dél 1 4 , se halla escrita con m ucha moderación. El 
Príncipe Miguel se ha encontrado en circunstancias  
difíciles; por una parte la Turquía reclamaba los dere
chos que hace tiem po le pertenecen y  que se hallan 
reconocidos form alm ente por el tratado de París; por 
otra, el pueblo servio pretendía romper el últim o la 
zo de dependencia que lo liga aún al imperio otom a
no. En tal posición, el Príncipe ha sabido contener 
en lo posible á una población irr itad a , y  som etiéndo
se á la decisión de las grandes P oten cias, ha obteni
do para la Servia concesiones que por la fuerza no 
hubiera alcanzado.

Recibimos de veracruz con iecna u ue Detiemore 
las siguientes noticias:

Los trabajos de fortificación ejecutados en Orizaba 
por orden del General Lorencez, y que han puesto á 
la ciudad al abrigo de los ataques del enem igo, ser
virán de base principal de la s próximas operaciones 
y el punto de concentración de los refuerzos que su 
cesivam ente lleguen. Con ello se conseguirá ev itar el 
inconveniente de agrupar muchas tropas alrededor 
de Veracruz y  el de una estancia prolongada en las 
tierras bajas. Las tropas desem barcarán por destaca
mentos y so dirigirán al punto al in terior, como se 
ha verificado ya respecto de los zuavos y  cazadores 
de Africa.

El ejército mejicano no ha cambiado de posición, 
ni vuelto á ocupar á A cu lcin go , que ie habia sido  
arrebatado á principios de Agosto. El General Diaz 
continuaba en H uatusc, pero es probable que el ejér
cito de refuerzo le obligue á abandonar aquella posi
ción sin com bate.

La fiebre amarilla no habia desaparecido por com 
pleto , aunque seguía en m ovim iento descendente, 
abrigándose la confianza de que habrá cesado á fi
nes de S etiem b re , esto e s , ántes de la llegada de las 
tropas procedentes de Tolon y Cherburgo.

INTERIORMADRID.— Tenemos el sentimiento de par t ic ipar  á 
nuestros lectores la muerte de dos excelentes señoras, 
adorno , poco h á ,  de la buena sociedad de Madrid : la Ex
celentísima Sra. Doña María Bakz de Zarco del Valle, es 
posa del respetable y  sabio General de este n o m b re ,  Da
ma noble de la Orden de María Luisa, y la Señora Doña 
Adelaida Rivero de la T o r re ,  hija del actual dignísimo 
Capitán general de Santo Domingo. Modestas y sencillas 
ambas en su trato , eran  el consuelo de sus fam ilias ,  el 
encanto de sus amigos y la bolsa de los pobres.

El funeral de la primera se verificó á las siete y m e
dia de la larde de ayer 16 en la iglesia parroquial de San 
L u i s , con gran  pompa y solemnidad.
   En el últ imo núm ero  de la Revista de Ambos M un
dos, hablando de las Bellas Artes en la exposición de Lon
dres. se lee lo que sigue: «Ensayos no m uy frecuentes 
anuncian  en algunos pintores españoles la in tención de 
revelar una nación que no se conoce. Enl e ellos ci taré 
la M uñeira , del Sr. Fierros, y principalmente un rebaño  
de carneros, de D. Mariano de la Roca. E^tos pobres a n i 
males, que pacen los tallos de la yerba sembrada aquí y 
allí, un  perro esiennado y abatido por el cafo:, el pastor, 
cansado, apoyado en su palo, á lo lejos tierras labradas y 
cerros desnudos, todo respira el ambiente del otro lado de 
los Pirineos.»
  Las papeletas que se han repartido para v is itar  la
Exposición los jueves >on blancas y de color. Las p r im e
ras solo sirven por un dia , y las de co!or para todo el 
tiempo que du re  la Exposición : con cualquier * de ellas 
pueden en trar  varias personas que vayan jun tas .
 El acreditado profesor oculista D. Rafaél Cervera,
nombrado por el Gobierno español comisión ido para asis
tir á las conferencias del congreso oftalmológico ceh brado 
en París, va á escribir  una luminosa memoria donde co n 
signará sus observaciones y el f ruto de sus traba jos ,  que 
seguramente  no serán  perdidos para la ciencia.
— -  El célebre d ibujante y literato francés Mr. Charles 
[f iarte , que como recordarán  nuestros lectores acompañó 
á nuestro ejército á Africa é hizo toda la campaña repro
duciendo, ora con el lápiz ,  ora con la pluma, sus princi
pales escenas, y publicando excelentes artículos y g ra b a 
dos, así en Francia como en E>p Tía, acaba de dar á luz en 
París un  libro titulado Recuerdos de Marruecos, de que 
hacen muchos elogios La fleoue de Deux Mondes, Le Jo u r
nal des Debuts y otros periódicos del vecino imperio.

G RAN A DA  14 de Octubre.— Como anunciamos ayer,
3. M. la Reima visitó el día 12 el Sacrb Monte, el G en e-
*a!ife, la A ihambra y la preciosa quinta que posee el 
sr. D. Carlos Calderón en el sitio llamado de los Mártires, 
por la iglesia de este nom bre que ántes allí habia , siendo 
recibida en todas partes con marcadas m uestras  de e n 
tusiasmo.

El tiempo hermosísimo y apacible se presta á hacer 
estas excursiones y les da mayor atractivo. La Reina, ad e
más, es infatigable, y tiene encantados á los granadinos, 
que la ven con orgullo visitar todas las curiosidades, b e 
llezas y monumentos de esta ciudad.

Por la noch *, despees de tantos paseos artísticos, aun 
tuvo ánimo S. M para ir á ver los fuegos que se q u e 
maron en el Triunfo, que fueron tan notables como va
riados.

Ayer visitó S. M. la Reina los h osp i ta les ,  hospicios, 
iglesias y co n ve n tos  de esta c iud ad ,  donde c o n t in ú a  d a n 
do p ru eb as  de su s iem p re  gen ero so  corazón  y de la p ie 

dad que  la anima. En la Cartuja vió el elegantísimo tem. 
pío y la preciosa sacris tía ,  y en San Jerónim o el sepulcro 
del Gran Capitán.

Nos olvidábamos de dar cuenta d é la  recepción hecha el 
dia 10 por S. M. á la comisión encargada por la Univer^ 
sidad de p resen tarle  el donativo que aquel cuerpo ciep. 
tífico ha dedicado á la Reina , consistente en una corona 
de oro del rio D áu ro , igual en  un  todo á la que usaba la 
Reina Católica Doña Isabel l ; el digno Sr. Rector en un 
discurso hizo presente á S. M. el objeto de la comisión, y 
la augusta Señora , vis ib lemente conmovida , después 
aceptar tan delicado obsequio, hizo presentes los deseos 
que le animan de que este pueblo salga de la inacción á 
que por tantos siglos ha estado entregado.

Para dar  una idea de lo mucho que S. M aprecia tal 
regalo, prometió á la comisión de la Universidad que se 
pondría la corona aquel dia para ir á visitar la catedral 
y recibir corte por la ta rde, como efectivamente cumplió 
la promesa qu e  habia hecho.

No queremos pasa r  en sifoncio u n  hecho ocurrido  en 
el besamanos, que es una nueva prueba de la bondad é 
inagotable caridad de nues tra  augusta Soberana. Cuando 
la mayor parte  de las Autoridades civiles y eclesiásticas 
subían  las escaleras de palacio, se p resen taron  tres hom
bres del pueblo , llevando uno de ellos una n iña  recien 
nacida en los brazos. Preguntados por algunos de la con
currencia , se supo que du ran te  la visita que  S. M. habia 
hecho á la catedral estaban bautizando aquella niña , na
cida el día ántes  en los momentos que S M. entraba en 
esta ciudad. Enterada del hecho aquella m añana ,  había 
mandado que se la llevaran á palacio, sin duda para darle 
una prueba de su Régia munificencia.

SANTO DEL DIA-
Santa Eduvigis , viuda.

P n  H n r a c  a n  C l i n  A n f a n i n  U a  l n c

ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 19 del corriente, á la una d é la  tarde, 
se ce lebrarán  dobles subastas en la Administración ge
neral de la Real Casa y  en la del Real Sitio del Pardo de 
las contratas de a r ranque ,  raja y conducción desde el 
monte á la leñera de 30.000 arrobas de leña.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la 
Administración general v en la del expresado Real Sitio,

548 8 - 2

Se subasta ei aprovechamiento por ocho años de los pas 
tos y labor de la dehesa de la Higuera,  perteneciente á la 
Administración de la Real acequia de Jarama. El remate 
por pujas á la llana tendrá e eeto silnultáneamente en la 
Administración general y en la de la Real acequia, esta
blecida en la villa de Yaldemoro, el dia 24 del corriente 
á la una de la tarde. En ámbos puntos estará de m an i
fiesto el pliego de condiciones,

Madrid 4 4 de Octubre de 4 862. — 3

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE
disuelto la sociedad titulada E chazarreta , A r iz ti  y  com- 
d a ñ ía , ha acordado la misma la venta de la fabrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus  pertene
cidos y agregados, sita en el lugar- de I r u r a , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de O ctubre  próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscr íbem e en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.« E l  socio Gerente 
J* Gregorio de Echazarreta. 4823—4

PARA MANILA.— LA HERMOSA FRAGATA ESP AÑO*
la M argarita, surta en la bahía de Cádiz, saldrá para 
Manila el 25 del preseule mes de O ctubre ,  y admite ca r 
ga á flete y pasajeros.

Se despacha en Cádiz por D. Luciano Alcoa , y en 
esta corte por D. Cártos Jiménez, calle de Atocha , n ú 
mero 34. 5553— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — Ei Consejo administra tivo de e*ta 
Com pañía ,  en sesión de 1.° del presente m es, ha acor
dado que se pida á los señores accionistas él completo 
pago de sus acciones, ó sea el 70 por 100 de su valor no~ 
m in a l ; debiendo verifica lo en el plazo de tres m eses , á 
contar desde esta fecha al 15 de Enero de 1&63, en Pa
rís , casa de los Sres. Parent Schaken et compagnie, pla
ce Vendóme, 12; Madrid, en la caja de la Sociedad, calle 
del Fioriu  , núm . 2 ;  Valladolid , casa del Sr. D. Jo-é Sua- 
rez de C e n t i ; Medina del Campo , Sra. viuda de Monte- 
alegre é hijo; Nava del Rey, Sr. D. Braulio Ceballo>; Toro, 
Sr. D José Valoquia, y Zam ora ,  Sr. D. Pedro Cabello 
Septiem.

Malrid 15 de O ctubre  de 1862.— El Vocal del Conse
jo , encargado provis ionalmente de la Secretaría , José 
Elduayen y Garayoa. 5598—2

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quintos 
de la dehesa del Rincón, sita en térm ino  de la Aldea Bel 
Fresno, partido de Nava'carnero, en esta provincia

El acto tendrá  lugar el dia 25 del corriente mes en 
esta corte , calle de Alcalá, núm. 12, p r incipal ,  y en la 
casa sita en dicha dehesa , á las doce en punto de su  ma
ñ ana ,  donde se hallan los pliegos de condiciones.

5628— 8

SE ARRIENDAN LOS PASTOS Y BELLOTA CONTE- 
nidos en 220 fanegas de tie rra de la propiedad de D. An
tonio Díaz Quintana, q e existen e el término de Bur- 
guillos y terreno llamado del Cañeja l : las personas que 
gusten in te resarse  en dicho arriendo podrán hacerlo el 
dia 20 del presente mes, á las doce de su m añana,  en Bur- 
guillos en casa del Sr. D. José de Santamaría ; en Badajoz, 
en la de D. Valeriano Ordoñez y en Madrid en la de Don 
^Antonio Diaz Quintana , calle de Alcalá, núm . 36 , cuarto 
tercero; dichos señores en te ra rán  á los que qu ieran  inte* 
rosarse de las condiciones del arriendo. 5630— 3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas aei dia  16 de Octubre de 1862.

j f lnTEBSgjBBSfrlir .» !  il . ■■■!■» ■TtfW .,Wr,r ¡ i7 1T»Vi.. -  i i , ■■■■■■ T , 1 I TA'» T " Zm— mmwmhS f c
j fiArómeiro Tempera- Tempera- n r educido i  ü* tara en turaengra- "irtcciet ESTADO BEL 

HORAS. en milím«-j grado* I do* centí- j delv íeato  J CIELO, tro*. Keaumur. grados.

6 m . . . 741.44 6®,7 8®.4 N. E . . . ,  Despejado.
9 m -  . 742 53 41® 0 43® J  N. E. . . . I d e m .

4 2 . . . . .  712 05 44®,5 18®,1 B. N. E . . ÍAIg. celaje.
3 t . „ . .  711.59 45®,9 19®,9 E. N. E . . Idem,
6 t* .  . 742.93 11®,9 14®,9 E . N . E . . l d e m .
9 P . . .  712,71 10®,6___J3® 2 N. N. E . . Idem.
Tem peratura  máxima del d i a . . . .  17* Ó ¿ jV Í
Tem peratara  máxima al sol. . . . .  22°,4 28*0
Tem peratura  mínima del dia. . . .  6o,7 8°,4
Evaporación en las 24 horas. 3,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  4 6 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  general del Reino.)

LOCA- irFit**  Teap«ra Dirección !§Uti* Rstadsái nivel del ,LIDADES. del mar. mnto. ti¿ 9> 1»
M a d r id . . .  769,6 14®,3 N.Ñ.E. Despejado. »
Barcelona. ^66,7 20®.5 N. E . .  Cubierto . . .  Tranquila .
P a l m a . . . .  764,4 22*,17 Idem.. Nubes Idem.
A lican te . .  767,1 22®,8 N.N.O Idem Peq.° oleaie.
S. Fer.* 14

á l a s 8 h .  762,1 23®,6 E. S. E Alg.® nube. Picada.
Id. 45 i d . .  764,0 20®,3 N.N.E. C u b ie r to . . . Tranquila.
Idem   767 2 17®,h NJ^NE Cásidesp.® Idem.
Lisboa 14 762,2 22° 8 E S. E. Vapores. . .  Bella.
Id. 1 5 . . . .  765,8 16®,6 N.N.O. C ásicub  *.. Idem.
Oporto 44. 761,8 24°,3 S. E . . .  Despajado Agitada.
Id 1 5 . . . *  765,8 16®,4 N. O . .  C u b ie r to . .  Idem.
B i lb a o . . . .  770,9 14®,7 Idem.. Despejado. Gran¡oleaje.
Sant.® 15. 763,3 14*,0 S. O. . C ubie rto . . .  »
G ranada . .  7b7.2 16°,4 E.N.E. Despajado. »
Salam.N. .  770,2 16®,0 N. O . .  C ubie rto . . .  »
Ov.* 15 . . .  769,0 14°,2 O. N.O. Idem   »
Idem   761.6 42®,2 Idem.. Nubes  »
B u r g o s . . .  770,9 1i*,4 N. E . .  Idem  »
A lbacete..  768,8 45°,0 O este .  Alg.® nube .  »
Soria  768,2 40*,4 0 . S.OTDespejado.. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,0 16°,5 N. E . .  Despejado. En calma.
Id. a y e r . .  767,3 19®,5 S. E . . .  Idem De leva.
Bayona.. .  » 45“,2 S.S. O. Lluvioso. . Gruesa.
Id. a y e r . .  » 23°,8 S E. . Despejado.. Idem.
Brest  766,7 10®,2 O este .  Cub.®.lluv.® De leva.
Id. a y e r . .  755,4 4 3*,6 N.N.O k b m  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 2 de 
Octubre :ía 4 8 6 2  «i lase ocho <íe ín m añana

• < en mi- rar« «l iiíreesim. ESTADO
T O PA ! TDAr>K«t lím. ^ e w g r * d o * ág]LUluALlUAimS. a]oive} c<mtígra DEL CIELO.

•tai do*.

D u n q u e rq u e   760,2 45* 5. S. S. O Cubierto.
París. ......................... 762,4. 14*1. S Idem.
Bayona.. » 47° 6. E Despejado.
Lyon. ____ . . . . . .  765 5. 18* 0. S  Cubierto.
B r u s e l a s . . . . . . . .  762,3. 13®,4. S. E . . .  Idem.
Viena.  .........  762,5. 9°,4. Calma. Despejado.
T u r i n , ........................ 767,5. 4 4®,5. E Nublado.
Roma » » » »
F lorenc ia . . . . . . . .  t> » » »
San P e te r sb u rg o . , 756,8. 2®,3 N. O . .  Nublado.
C o n s ta n t in o p la . . .  769,0. 45®s5. N.. . S í-reno.
S tockolmo  761,9. 5°,k N.N.E, Cubierto.
C o p e n h a g u e , . . . ,  756,8. 11°,2 Calma. Niebla.
G re e n w ic h   752,0. 15",6. S. O. . Lluvia.
Leipzig,, . 764,0. 4 2°,6. [S. S.O. Cubierto.

\

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los par tes  rem it idos  en  este dia por la In terven

ción de Arbitr ios m u n ic ipa le s ,  la del m ercado  de g ra
nos y nota de p rec ios  de ar t ícu los  de  co n su m o ,  resulta  
io s igu ien te :

ENTRADO ’POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 
2.616 fanegas de trigo.
2.802 arrobas  de h a r in a  de id.
7.319 arrobas de carbón.

434 vacas, que  componen 49 999 libras  de  peso.
766 c a rn e ro s ,  que hacen  21.400 l ibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA
DE HOY.

Carne de v ac a ,  de 50 á 53 */% rs. a r r o b a , y de 48 á 20 
cuartos  l ibra.

Idem de ca rnero  , de 4 8 á 20 cu a r to s  l ib ra .
Idem de te rnera ,  de  89 á 98 r s .  a r ro b a ,  y de  42 á 51 

cu a r to s  libra.

Tocino añejo de 86 á 88 rs. a r ro b a ,  y de 32 á 36 c u a r 
tos libra.

Jam ón  , de 410 á 4 4 6 rs ,  a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs, a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 36 á 46 rs. a r roba  , y de 12 á j 4  cuartos cuarti llo.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs .  a r ro b a ,  y de 4 0 á 46 cuartos  

libra.
Ju d ias ,  de 24 á 30 rs .  a r roba  y  de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz,  de 30 á 36 rs< a r ro b a ,  y de 40 á 14 cuartos 

libra.
LentejavS de 46 á 2 0 r s . a r r o b a ,  y de 8 á 40 cu a r to s  l ibra.
C a rb ó n . de 7 á 8 rs. arroba
J a b ó n ,  de 62 * 64 rs a r r o b a , y  de 20 á 22 cuartos libra,
P a ta t a s , de 4 á 5 rs. arroba ,  y de  2 á 2% cua rtos  libra.

PRECIOS m GRANOS EN Kt MERCADO DE HOY*
Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idein.
Trigo vendido..  . . . . . . .  916 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . .  948.

Precio m áximo. . . . .  53 J4.
Idem m ín im o . . . . . . . .  45.
Idem  m e d i o .    • 50,43

Lo q u e  se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Octubre da 1862.*= El Alcalde-Corregi

do r ,  Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 46 de Octubre de 1 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por  100 consolidado, publicado, 50-95 c.; 

á plazo, 51 fin cor. ó á vol.
Idem diferido, publicado, 45-50; á plazo, 45 80, 75 

y  80 fin próx. ó á vol.
Deuda amor tiza ble de primera c lase, publicado, 34.
Idem de seg un d a ,  id . ,  17-15 y 10.
Idem del personal,  no publicado, 20 55 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por  100 de in te rés a n u a l ,  id . ,  89 d.
Acciones de ca rre te ras ,em is ión  de 4 • de Abril de 1850, 

d e á  4.000 rs . ,  6 por 4 00 anual, i d . , 97*65 p.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98 d.
Idem de 1.® de Junio de 1854, de á 2.000 rs.,  i d . , 97- 25.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856. de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem de Obras públicas de E® de Julio de 1858, 

publicado, 97; á plazo, 45 próx. vol.,  97-25.
Idem del Canal de Isabel II de a 4.000 r s . ,  8 por 100 

an u a l ,  no publicado , 110-40 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94-05.

¡ Acciones del Banco de España, no publicado, 214 d.
t Acciones de la Sociedad Española Mercantil é Indus-
j t r i a l , i d . , 2.4 40 d.
! Idem de la Compañía de los f e r ro -c a r r i l e s  de Madrid
í á Zaragoza y Alicante, id., 2.400.
( Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante , con in te rés  de 3 po r  100, reeuibolsa- 
j bles por sor teos ,  id . ,  4.010 d.
í Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á

S a n ta n d e r ,  con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos,  á 437 $4 por 4 00, id. ,10.300 d,

ídem de la Compañía del ferro ca rr i l  de Córdoba á
Sevil la , id . ,  4.425 p.

Acciones del ferro carr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960.
Idem del fe r ro -c a r r i l  da Montblanch á R e u s ,  id . ,  950. 
Acciones de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á Badajoz, id ,,  4.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  950.

c a m b i o s .
L óndres  á 90 dias fecha . 50-15,
París á 8 dias vis ta  , 5-24 d.

P lazas del reino.
* --- sesssssKEas

Daño. Beneficio. Darío. Beneficie

Albacete, . . .  1/2 d. L u g o , . . . . . '  . .  »»
A l i c a n t e . . . .  4/8 . .  M á l a g a , . . .  par. . .
A lm er ía . . . .  par. . t M urcia. . . ,  par  i .
Avila ........... 4/4 . ,  O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
Badajoz.. = . .  4/8 d. O v i e d o . . . .  par. .*
B arce lon a . . .  4/4 d. . .  P a len c ia . . .  par. . ,
B i l b a o . , . . .  par .  Pam plona. .  1/4 d.
B u r g o s . . . . .  par .  . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres.  . . .  4/4 . .  Sa lam anca ,  par.
Cádiz  3/4 San Sebas-
C a s t e l i o n . . .  . .  . .  t i a n . . . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  S a n ta n d e r .  . .  1/4
C ó r d o b a . . , .  1/2 • S a n t i a g o , .  7/8
C o r u ñ a . , . . .  1 /4  . .  S e g o v i a . . .  par .
Cuenca................... . . .  S e v i l l a . . . .  5 /8  p.
G erona . . . . .  . .  . .  ¡ Soria  3' 4 d.
G r a n a d a . . . .  3 /8 T a r ra go n a .  4/2 . .
Guadala jara. par  p T e ru e l ....................
Huelva............. . .  Toledo  1 /2
H u e s c a . . . . .  . .  V a le n c ia , . ,  par.
Jaén. . • « . . »  5 /8  Valladolid 4/4 . .
León  .............. 5/8 V i t o r i a . . . ,  1/4 p.
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Zam ora  4 /4
Logroño . . .  . .  . .  Z a ra g o z a . . . par.

s

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris 16 de Octubre de 1862.
Fondos franceses. - \ l y t f o o " .  98, i t
Españoles...................  3 por  ICO in te rio r   49 %*
Consolidados ...................... ................. * . . .  93 5 /8  á 3/4.

Amberes 41 de Octubre.— Interior,  49-10. — Diferida, 
45-40.

Am sterdam  41 de Octubre. — I n t e r io r , 49 5/16.— Dife
r ida ,  45 f /4 .

Francfort 11 de Octubre.—  I n t e r i o r , 49 1 /2- — Diferida, 
44 3/4.

Teatro del Príncipe. - A las ocho de la noche.— Fun
ción 23.a de abono. — Série 4.a— Turno 2.® d3 palcos y
4.® de butacas. —  Batalla de dam as, comedia en tres ac
tos.— Baile.— La llave de la gaveta , pieza en un acto.

T eatro d el Circo (lírico-dramático). — A las ocho y 
media de la noche. — S i yo fuera  R eyl zarzuela nueva 
en tres actos.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 14.* de abono— Sinfonía.— Plaza sitiada, come-^ 
dia en un acto.— El caballero pobre, comedia nueva en 
dos actos.— Un festin  a n d a lu z , baile.— Mosquita muer Id, 
comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  inedia de la # 
noche.—Las hijas de E va.

Teatro de Lope de Vega.— A las ocho y  media de la 
n och e.— La escuela de los m aridos.—  Retascon, barbero y 
comadrón.

Teatro de Novedades.— A las ocho de la noche.—-S*0' 
fonía.— El Capitán A z u l, drama en tres actos.—Se bañar 
el gran paso de la Gisela.— El secreto en el espejo , come
dia en un acto.


